
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible
Secretaría General Técnica

MEMORIA FUNCIONAL Y ECONÓMICA DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN
DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y
DESARROLLO SOSTENIBLE (PROPUESTA DE MODIFICACIÓN N.º 830210).

1. INTRODUCCIÓN.

La presente propuesta de modificación de la  Relación de Puestos de Trabajo de la CAGPDS, se
elabora al amparo de lo establecido en el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo.

Una vez modificada la RPT de la Consejería por Orden de 4 de junio de 2020 de la Consejería de
Presidencia,  Administración Pública e  Interior  (BOJA núm. 117,  de 19 de junio),  adecuando los servicios
horizontales y adscribiendo todos los puestos de trabajo a los correspondientes centros directivos establecidos
en el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la  Consejería de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca y Desarrollo Sostenible,  resulta  necesario  proceder a la  modificación de la
actual RPT para un mejor ejercicio de las competencias que le han sido atribuidas.

Esta propuesta incluye la modificación de puestos de los siguientes centros directivos:

1- VICECONSEJERÍA.

La modificación que se propone para este centro directivo consiste en la realización de los siguientes ajustes:

1.1.- Puesto  6513310-A.T. Gabinete Jurídico:  Se trata de un puesto de nivel 23 con  un complemento
específico que retribuye los factores de “especial responsabilidad” y “especial dificultad técnica”. Las cargas
de trabajo del  puesto requieren añadir los factores de “Incompatibilidad” y “Dedicación” a valorar en el
complemento específico, dado el incremento de las tareas de la Asesoría Jurídica de la Consejería derivado
del ejercicio de sus funciones consultivas en los ámbitos competenciales de la Consejería, especialmente en
el área de la contratación pública. Dado que el puesto está ocupado en la actualidad se propone incluir la
característica “a extinguir el complemento de destino y el complemento específico”, de tal forma que cuando
quede vacante se pueda convertir en un puesto de nivel 25 similar al indicado a continuación.

1.2.-  Puesto  8088110-A.T.  Legislación:  Se trata  de un puesto con 4 plazas,  adscrito  a  la  Secretaría
General  Técnica.  Se modifica la  dependencia  de una de las plazas,  así  como su denominación: pasa a
denominarse A.T. Gabinete Jurídico, dependiente de la Viceconsejería, para refuerzo de la Asesoría Jurídica de
la Consejería, por los mismo motivos que se han explicado anteriormente.
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1.3.-  Puesto  2318310-Asesor/a Técnico/a:  Se trata  de un  puesto  de  nivel  25 con  un complemento
específico que retribuye los factores de “especial responsabilidad” y “especial dificultad técnica”. Las cargas
de trabajo del  puesto requieren añadir los factores de “Incompatibilidad” y “Dedicación” a valorar en el
complemento  específico,  dado  que  las  tareas  que  corresponden  a  este  puesto  están  vinculadas  a  la
elaboración de la documentación correspondiente a esta Consejería para su elevación a la Comisión General
de Viceconsejeros y Viceconsejeras y para el propio Consejo de Gobierno, incluyendo también su elevación a
dichos órganos a través de la Plataforma Gobierna de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública
e Interior, así como al apartado del Portal de Transparencia vinculado a Consejo de Gobierno. Además de la
trascendencia de las funciones desarrolladas por este puesto de trabajo, se da la circunstancia de que las
reuniones de los citados órganos colegiados se producen en rangos horarios que exigen la preparación de
documentación con antelación y rapidez, en función de las horas de llegada de los correspondientes órdenes
del día, siendo estrictamente necesario  llevar a a cabo  gran parte de esta tarea en horario de tarde.  Dado
que el puesto está ocupado en la actualidad se propone incluir la característica “a extinguir el complemento
específico”. 

2- SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN.

Se adscribe a este centro directivo, por el contenido de las funciones que desempeña, el puesto de trabajo
306610-Asesor/a Técnico/a, procedente de la Viceconsejería.

3- SECRETARÍA GENERAL DE FONDOS EUROPEOS AL DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE.

Se propone la  creación de un puesto de  Coordinador/a,  con modo de acceso PLD y CD 30,  con las
funciones de dirección y coordinación del inicio de las actuaciones de adaptación al nuevo Marco Comunitario
2021-2027, así como de preparación y atención de las auditorías a las que deben someterse las ayudas, tanto
las  llevadas  a  cabo  por  la  Comisión  Europea  como  por  otros  organismos  nacionales  y  autonómicos.
Igualmente,  este  puesto  asumiría  las  funciones  de  atención  y  coordinación  con  el  resto  de  Órganos
participantes en la Gestión, Control y Supervisión de los dos Fondos Agrarios FEAGA y FEADER, que son el
Organismo de Certificación (Intervención General de la Junta de Andalucía), Autoridad de Gestión (Dirección
General de Fondos Europeos) y Autoridad Competente en Fondos Europeos Agrarios (Consejo de Gobierno a
través de la Viceconsejería de Presidencia, Administración Pública e Interior) así como con otras Consejerías
que gestionan fondos FEADER por delegación del Organismo Pagador.

4- SECRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, AGUA Y CAMBIO CLIMÁTICO.

La  modificación  que  se  promueve  tiene  como  objetivo  principal  la  reestructuración  de  las  unidades
administrativas de la Secretaría General mediante el cambio de denominaciones de varios puestos de libre
designación, para adaptarlas a unas más acordes con las funciones que realizan, junto a una reordenación de
los puestos de trabajo existentes.  Así  mismo, se añade un área relacional  a determinados puestos y se
modifica el nivel de complemento de destino de un pld. A continuación se detallan todas las modificaciones
propuestas:
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4.1.-  El  puesto 9468510-Área  Información,  Evaluación,  Análisis  Ambiental  y  Fondos  Europeos,  con  AF
Medio  Ambiente  y  AR  Gestión  Medio  Natural,  pasa  a  denominarse  Área  Análisis,  Planificación  y
Promoción de la Sostenibilidad, cuerpo preferente A12, manteniendo el resto de características actuales.
Quedan dependiendo de este puesto los siguientes puestos de trabajo ya existentes:

• 13435110-Consejero/a Técnico/a
• 4210-Asesor/a Técnico/a
• 11067210-A.T.Gestión
• 2305710-Ng Gestión

4.2.-  El  puesto  3710-Sv  Evaluación  y  Análisis  Ambiental  pasa  a  denominarse  Sv  Análisis  de  la
Información Ambiental,  manteniendo el resto de sus características actuales. Quedan dependiendo de
este Servicio los siguientes puestos de trabajo ya existentes:

• 3810-Dp Análisis e I+D+I
• 9602210-Dp Estadística y Difusión
• 2195510-Dp información Geográfica
• 2195810-A.T.Información y Análisis Ambiental

4.3.- El  puesto 7064810-Sv Dinamización Socio-Económica pasa a denominarse  Sv Promoción de la
Sostenibilidad, manteniendo el resto de sus características actuales. Quedan dependiendo de este Servicio
los siguientes puestos de trabajo ya existentes:

• 7050910-Dp Promoción RENPA
• 7053410-Dp Educación Ambiental
• 2303110-Dp Desarrollo Sostenible
• 10966110-A.T. Desarrollo Sostenible
• 6517210-Dp Comunicación Social
• 2192610-A.T.-Comunicación Social
• 10041210-Dp Formación Ambiental
• 9129010-A.T.Formación Ambiental
• 10966210-A.T.Promoción RENPA
• 11943710-Ng Desarrollo Sostenible

4.4.- El  puesto 2674210-Sv Educación Ambiental y Formación, con AF Medio Ambiente y AR Doc.Publ.y
Co.Soc.,  pasa  a  denominarse  Sv Fondos  Europeos  para  el  Desarrollo  Sostenible,  con  AF  Medio
Ambiente y  suprimiendo el  tipo de Administración AX. Esta modificación se justifica  en la  necesidad de
gestionar las  siguientes  competencias  asignadas a la  SG Medio  Ambiente,  Agua y  Cambio Climático:  El
diseño, la programación, la evaluación y el seguimiento mediante indicadores de las políticas de  incentivos
públicos en el ámbito de sus competencias, incluidos los financiados con fondos europeos, en coordinación
con  la  Secretaría  General  de  Fondos  Europeos  al  Desarrollo  Rural  Sostenible  y  sin  perjuicio  de  las
competencias de los órganos que ejerzan la Autoridad de Gestión de estos fondos; y la coordinación de los
proyectos de colaboración o cooperación en el marco de las políticas de la Unión Europea y con entidades
públicas y privadas nacionales e internacionales en su ámbito competencial.
Quedan dependiendo de este puesto los siguientes puestos de trabajo ya existentes:
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• 6513910-Dp Fondos Europeos y Proyectos
• 9453610-A.T.Instrumentos Financieros Comunitarios
• 10041310-A.T.Iniciativas Comunitarias
• 10965510-Asesor/a Técnico/a (3 plazas)

4.5.- El  puesto 11003610-Gabinete Socio-Economía del Agua pasa a denominarse  Gabinete Técnico-
Económico,  cuerpo preferente A112, AF Pres.y Gest.Econ. y AR Administración Pública, manteniendo el
resto de características actuales y dependiendo del 9871110-Coordinador/a General.

4.6.- Dependiente del anterior Gabinete se crea un puesto de  Asesor/a Técnico/a, por desdoble del
puesto 8087110,  adscrito a la DG Planificación y Recursos Hídricos, que originariamente estaba en la
Secretaría General. El puesto desdoblado está vacante y desdotado.

4.7.- El puesto 11939910-Secretario/a General pasa a denominarse Coordinador/a Tributos del Agua,
manteniendo el resto de características actuales.

4.8.- El  puesto 9678210-Sv Legislación pasa a denominarse  Sv Normativa del Agua, manteniendo el
resto de características actuales.

4.9.- El  puesto 11940610-Sv Gestión Económica pasa a denominarse  Sv Gestión Tributos del Agua,
manteniendo el resto de características actuales.

4.10.-  El  puesto  9681210-Sv  Personal  y  Administración  General,  con  AF  Recursos  Humanos  y  AR
Adm.Pública,  pasa  a  denominarse  Asesor/a  Técnico/a,  con  modo de  provisión  PLD,  AF  Pres.y
Gest.Econ y AR Adm.Pública y Hacienda Pública.

4.11.- El puesto 9744110-Coordinador Regional de Agentes de Medio Ambiente se modifica su CD,
pasando a ser de  nivel 28,  con el CE que le corresponde al nuevo nivel,  manteniendo el resto de sus
características actuales; esta modificación se justifica en la dificultad en la planificación, dirección y gestión
de medios humanos y materiales de un colectivo que en la actualidad cuenta con cerca de 700 efectivos,
adscritos a las delegaciones territoriales de desarrollo sostenible, con competencias en la mayor parte de las
materias relacionadas con el medio ambiente, las emergencias y la seguridad, la dirección y gestión de la
participación del personal en el Plan Infoca, así como la función de coordinación con los centros directivos de
la Secretaría General y Secretaría General Técnica.

4.12.- El puesto 9913910-Asesor/a Técnico/a, con localidad Málaga, se modifica ésta adscribiéndolo a
Sevilla. El puesto se encuentra vacante.

5- SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA.

La modificación propuesta incluye los siguientes ajustes:

5.1.- Puesto 1825210-Sv Publicaciones y Divulgación: se modifica su CD, pasando de nivel 26 a 28,
adscrito al Grupo A1.
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5.2.- Puesto 9612010-Asesor/a Técnico/a: se modifica su Grupo de adscripción, pasando a ser A1/A2, y
el  requisito de titulación, incluyendo Arquitecto/a Técnico/a e Ingeniero/a Técnico/a Industrial.  Con esta
modificación  se  trata  de  adaptar  el  puesto  existente  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  31.4  del  Decreto-Ley
16/2020, de 16 de junio, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas en materia
de empleo, así como para la gestión y administración de las sedes administrativas ante la situación generada
por  el  Coronavirus  (COVID-19),  Capítulo  II:Gestión  y  administración  de  edificios  destinados  a  sedes
administrativas, que establece que el órgano responsable de la gestión y administración del edificio podrá
designar a  una  persona responsable  de la  dirección  técnica  del  edificio,  que  deberá  tener  formación  de
arquitectura, arquitectura técnica, ingeniería o ingeniería técnica con formación en obras y/o edificación.

6- DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA.

La modificación que se promueve tiene como dos objetivos fundamentales: la creación de un Servicio de
Acuicultura, con la finalidad de atender de forma específica a un sector económico diferenciado del pesquero;
y la reestructuración del resto de Servicios derivada, por un lado, de la creación del citado anteriormente, y
por otro, de la actual distribución de competencias entre la Dirección General y la Agencia de Gestión Agraria
y Pesquera de Andalucía, principalmente en materia de inspección pesquera. Esta reestructuración supone la
modificación de la denominación de muchos puestos de trabajo, sus áreas. A continuación se detallan todas
las modificaciones propuestas:

6.1.-  Servicio de Acuicultura: Se propone la creación de este nuevo puesto, con forma de provisión de
libre designación,  con  nivel  28,  con  AF Adm.Pesquera, teniendo a su cargo un  Departamento  de
Fomento de la Acuicultura y un Departamento de Ordenación y Desarrollo de la Acuicultura, con una Asesoría
Técnica y una Unidad Técnica cada uno de ellos, según el siguiente detalle:

6.2.- Reestructuración de Unidades Administrativas: A continuación se detallan los puestos afectados:

6.2.1.-  Subdirección de Pesca y Acuicultura: se modifica la denominación de los siguientes puestos,
manteniendo el resto de características:

5

CÓDIGO DENOMINACIÓN CD NUM PROCEDENCIA PUESTO CÓDIGO

13986010 SV ACUICULTURA 28 1 NUEVA CREACIÓN

13986210 DP FOMENTO ACUICULTURA 25 1 NUEVA CREACIÓN

2333010 UN FOMENTO ACUICULTURA 23 1 UN ACUICULTURA 2333010

13986610 ASESOR/A TÉCNICO/A 24 1 NUEVA CREACIÓN

13986410 DP ORDEN.Y DESAR.ACUICULT. 25 1 NUEVA CREACIÓN

13986510 UN ORDENACIÓN ACUÍCOLA 23 1 NUEVA CREACIÓN

13986310 ASESOR/A TÉCNICO/A 24 1 NUEVA CREACIÓN 9611410
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• 2312210-Dp Gestión Programas: pasa a denominarse Dp Coordinación Programas.

• 2333610-Un  Gestión  Planes  y  Programas:  pasa  a  denominarse  Un  Atención  a  la  Ciudadanía,
manteniendo las mismas AF y AR dado que las tareas del puesto, recogidas con mayor detalle en la
correspondiente ficha IV, son las siguientes: actualización de la publicidad activa a incorporar en el
portal  de  la  transparencia;  tramitar  las  peticiones  de  información  en  el  citado  portal;  elaborar
respuestas a las iniciativas parlamentarias y a otras peticiones de información requeridas por los
órganos de la consejería.

6.2.2.-  Servicio de Ordenación de Actividades Pesqueras:  Se modifica la denominación del puesto
1824410-Sv Ordenación Recursos Pesqueros y Acuícolas, del que dependen los siguientes puestos:

• 2331710-Dp Protección Recursos, que pasa a denominarse Dp Protección Recursos Pesqueros.

• 9772310-Un  Zonas  Marítimas  Protegidas,  que  pasa  a  denominarse  Un  Protección  de  Recursos
Pesqueros.

• 2333510-Un Registros y Estadísticas, que pasa a denominarse Un Gestión.

• 2331910-Dp Recursos Pesqueros, que pasa a denominarse Dp Gestión Actividades Pesqueras.

• 2334410-Un Recursos Pesqueros y 9773210-Un Ordenación Pesquera, que no se modifican.

6.2.3.-  Servicio  de Gestión  de Ayudas y  Diversificación: Se modifica  la  denominación  del  puesto
1824510-Sv Estructuras Pesqueras y Acuícolas, del que dependen los siguientes puestos:

• 2332010-Dp  Estructuras  Pesqueras  y  Acuícolas,  que  pasa  a  denominarse  Dp  Diversificación
Pesquera.

• 2333310-Un Flota Pesquera, que pasa a denominarse Un Estrategias Desarrollo Local, añadiendo los
factores de “incompatibilidad” y “dedicación” (ID) a valorar en el complemento específico.

• 2333110-Ng organizaciones Pesqueras, procedente del Servicio código 1824610, pasa a denominarse
Asesor/a Técnico/a, adscrito a los Grupos A1/A2 y se le añaden los factores de “incompatibilidad” y
“dedicación” (ID) a valorar en el complemento específico.

• 2332110-Sc Fomento y Ayudas, que pasa a denominarse Sc Fomento y Ayudas Pesqueras.

• 2332410-Ng Evaluación de Proyectos y 2332710-Ng Gestión Ayudas, que no se modifican.

6.2.4.-  Servicio de Comercialización Pesquera y Acuícola:  Se modifica la denominación del puesto
1824610-Sv  Comercialización  y  Transformación  Pesquera  y  Acuícola,  del  que  dependen  los  siguientes
puestos:
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• 2332210-Dp Comercialización, que pasa a denominarse Dp Ordenación de la Comercialización.

• 2332810-Un Mercados Pesqueros en Origen.

• 2332910-Ng Comercialización y Transformación Productos Pesqueros, que pasa a denominarse Ng
Comercialización Pesquera y Acuícola.

• 2332310-Sc Fomento y Ordenación Sectorial, que pasa a denominarse Sc Fomento y Ayudas a la
Comercialización.

• 2333210-Un Fomento, que no cambia de denominación.

• 2333710-Un Tramitación, que pasa a denominarse Un Tramitación de Ayudas.

6.2.5.-  Servicio  de  Evaluación,  Control  y  Seguimiento:  Se  modifica  la  denominación  del  puesto
9611310-Sv Planificación y Coordinación de la Inspección Pesquera, del que dependen los siguientes puestos:

• 2331810-Sc  Planificación  y  Seguimiento  Inspección  Pesquera,  que  pasa  a  denominarse  Sc
Planificación y Seguimiento Actividad Pesquera.

• 2332510-Asesor/a Técnico/a y 2332610-Asesor/a Técnico, que no se modifican.

• 2333410-Ng Tramitación de Ayudas, procedente del Servicio código 1824610, pasa a denominarse
Ng Tramitación.

• 9611410-Inspector Pesquero: teniendo en cuenta que las competencias de inspección han pasado a
la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, pasa a denominarse Asesor/a Técnico/a,
suprimiendo una plaza que está vacante, y se elimina la característica de “jornada festivos y jornada a
turno”.

• 9611510-Sc Infracciones y Sanciones, que no se modifica.

• 9611710-Ng Tramitación, que no se modifica.

• 6664610-Asesor/a  Técnico/a:  de  nivel  23  XX,  AF  Estadística,  con  requisito  de  titulación
Ldo.Matemáticas y Estadística, vacante, se reconvierte en una plaza con idéntica denominación y
nivel, adscrito a los Grupo A1, con AF Legislación Régimen Jurídico, AR Administración Pública, se le
añaden  los  factores  de  “incompatibilidad”  y  “dedicación”  (ID),  titulación  Ldo/a  Derecho,  Grado
Derecho.

• 6784410--Asesor/a Técnico/a, que no se modifica.

6.2.6.- En cuanto a los puestos no adscritos directamente a ningún Servicio, se modifican los siguientes:

• 2647510-Titulado/a  Superior:  consta  de  3  plazas,  vacantes,  se  modifica  su  AF  pasando  de
Adm.Agraria a Adm.Pesquera.
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7- DIRECCIÓN GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

La modificación que se propone para este centro directivo tiene un doble objetivo: por un lado, un reajuste
de la estructura de la Subdirección de Producción Agraria y de varios Servicios; por otro lado, modificar la
denominación de varios puestos para ajustarla al contenido funcional que tienen en la actualidad.

7.1.- Se proponen las modificaciones que afectan a las siguientes Unidades Administrativas:

7.1.1.- Subdirección de Producción Agraria:

La Dirección General tiene adscritos 7 servicios, en todos de los cuales es necesaria, en mayor o menor
medida, una gestión de expedientes contables. Actualmente, todos los servicios tienen asignada una unidad
encargada de la tramitación, pero  esta descentralización implica problemas de coordinación, por lo que se
pretende crear una unidad centralizada, integrada por una asesoría técnica y tres unidades de tramitación
presupuestaria, que atendería tanto cuestiones presupuestarias horizontales de la Dirección General, como
trabajos  complementarios  y  supletorios  de  los  que  realizan  las  Unidades  de  tramitación  de  los  distintos
servicios.

7.1.2.- Servicio de Sanidad Vegetal.

La creciente preocupación de la Comisión Europea por un correcto uso de los productos fitosanitarios tiene su
reflejo  en  el  incremento  de  la  normativa  que  regula  el  uso  de  estos  productos,  lo  cual  obliga  a  las
Administraciones nacionales y autonómicas a incrementar sus sistemas de registro, seguimiento y control de
los operadores del sector. Por su repercusión en la salud pública, estas actuaciones se incluyen dentro de la
Higiene de la Producción Primaria. El Servicio de Sanidad Vegetal tiene asignadas las tareas que el ámbito de
la Higiene de la Producción Primaria Agrícola le corresponden a la Dirección General, para cuya adecuada
atención es necesario crear una unidad administrativa, con rango de sección, que tendrá como unidades
dependientes un Negociado y una Unidad de Tramitación.
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CÓDIGO CD/CE DENOMINACIÓN ORIGINAL CAMBIO DE DEPENDENCIA NUEVA DENOMINACIÓN/OTROS CAMBIOS

2335010 23 ASESOR/A TÉCNICO/A

NUEVO 18 XXXX --- UNIDAD TRAMITACIÓN

2965510 18 XX UNIDAD TRAMITACIÓN NO CAMBIA

2308410 18 XXXX AYUDANTE TCO./A-DELINEACION

Cambio de unidad:
Unidad de origen: SV.REGADIOS E INFRAESTRUCTURAS.
Unidad destino: SUBD. PRODUCCIÓN AGRARIA

A.T. SEGUIMIENTO PROGRAMAS
AF ADM.AGRARIA

CREACIÓN DE PUESTO EN LA SUBD. PRODUCCIÓN AGRARIA 

Cambio de Unidad:
Unidad de origen: SV. GESTIÓN Y CONTROL AYUDAS FEADER
Unidad destino: SUBD. PRODUCCIÓN AGRARIA

Cambio de unidad:
Unidad de origen: SV.REGADIOS E INFRAESTRUCTURAS.
Unidad destino: SC ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y SANIDAD FAUNA SILVESTRE

RECONVERSIÓN DEL PUESTO ORIGINAL EN UNIDAD TRAMITACIÓN
AF ADM.PÚBLICA

CÓDIGO CD/CE DENOMINACIÓN ORIGINAL CAMBIO DE DEPENDENCIA NUEVA DENOMINACIÓN/OTROS CAMBIOS

NUEVO 25 XXXX ---

13220710 23 XXXX ASESOR/A TÉCNICO/A NG HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA

NUEVO 18 XXXX --- CREACIÓN DE PUESTO EN LA SC HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA UN TRAMITACIÓN

CREACIÓN DE PUESTO EN EL SV. SANIDAD VEGETAL SC HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA A1
AF ADM.AGRARIA TITULACIÓN: INGENIERO/A AGRÓNOMO/A

Cambio de unidad:
Unidad de origen: DIRECCIÓN GENERAL
Unidad destino: SC. HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA
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Igualmente, en este Servicio existe un Ng Desarrollo Tecnológico que por el volumen de sus tareas requiere
que  en  su  complemento  específico  se  retribuyan  los  factores  de  “especial  responsabilidad”  y  “especial
dificultad técnica”.

7.1.3.- Servicio de Producción Ganadera.

La  única  modificación  que  se  propone  es  añadir  el  requisito  de  titulación  de  Ldo./Lda.  o  Grado  en
Veterinaria en el puesto 2324210-Sc Producción y Ordenación Ganadera, actualmente vacante, así como
cambiar su denominación a Sc Ordenación Ganadera.

7.1.4.- Servicio de Seguros Agrarios y Adversidades Climáticas.

Los sistemas de aseguramiento de la actividad agraria son uno de las políticas que mayor impulso está
recibiendo desde las distintas Administraciones en general, y desde esta Consejería en particular. Esto tiene
su reflejo en un constante incremento de la partida presupuestaria que la Consejería que destina anualmente
a estas ayudas. Además, relacionado con los sistemas de aseguramiento agrícola, también hay múltiples
actuaciones a acometer,  tales como la determinación de los módulos fiscales o el sistema de alertas de
adversidades climáticas. Para el desempeño de estas funciones, este Servicio cuenta actualmente con un
Asesor Técnico de Adversidades Climáticas y dos departamentos, uno relativo a seguros agrícolas y otro de
seguros ganaderos. Esta estructura es claramente inadecuada e insuficiente para un desempeño eficaz de
sus tareas, por lo que se propone una reestructuración de los Departamentos, que llevaría asociada una
nueva denominación:

• Departamento de gestión de ayudas, cuya tarea específica consistirá en la programación, gestión,
control  y  seguimiento de las convocatorias de ayudas que anualmente convoca la  CAGPDS para
fomentar la contratación de los seguros agrarios.

• Departamento de Seguros Agrarios, que pasaría a ocuparse de otras cuestiones horizontales que se
tramitan en el Servicio.
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CÓDIGO CD/CE DENOMINACIÓN ORIGINAL CAMBIO DE DEPENDENCIA NUEVA DENOMINACIÓN/OTROS CAMBIOS

2324810 23 XX NG. DESARROLLO TECNOLÓGICO NO CAMBIA SE AÑADEN LOS FACTORES I + D DEL CE

CÓDIGO CD/CE DENOMINACIÓN ORIGINAL CAMBIO DE DEPENDENCIA NUEVA DENOMINACIÓN/OTROS CAMBIOS

2324210 25 XXXX SC PRODUCCIÓN Y ORDENACIÓN GANADERA NO CAMBIA
SC ORDENACIÓN GANADERA/
SE AÑADE REQUISITO TITULACIÓN LDO./A GRADO VETERINARIA
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7.1.5.- Servicio de Producción Agrícola.

Este Servicio gestiona el  REAFA (Registro de explotaciones agrarias y forestales de Andalucía),  en el  que
deben registrarse todas las explotaciones de la  Comunidad Autónoma. Su finalidad es unificar  todos los
registros sectoriales existentes. El puesto de trabajo 2306910-Dp de Explotaciones Agrarias, adscrito al
actual Sv. de Gestión y control de ayudas FEADER), se dedicaba anteriormente de manera casi en exclusiva a
la gestión del Registro de Explotaciones Prioritarias; dado que dicho registro pasa a integrarse en el REAFA,
procede adscribir dicho Departamento, así como el puesto 2309510-Un Tramitación, adscrito al mismo, al
citado Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER. Adicionalmente, también se propne la modificación
de la denominación del puesto, pasando a llamarse Dp Sostenibilidad Ambiental,  ya que va a ampliar
sus funciones a determinados aspectos relacionados con la condicionalidad y la sostenibilidad ambiental en
las explotaciones.

Igualmente, en este Servicio existe una Sc. de Evaluación de Recursos y Medios de Producción que por el
volumen  de  sus  tareas  requiere  que  en  su  complemento  específico  se  retribuyan  los  factores  de
“Incompatibilidad” y “Dedicación”, como son: realizar desplazamientos a empresas y explotaciones agrícolas
fuera del horario habitual de la jornada de trabajo de mañana, garantizar la independencia de tareas de
especial  dificultad  técnica,  dedicación  especial  y  responsabilidad e  inspeccionar  y  evaluar  a  empresas e
informar a terceros garantizando la discreción administrativa.

7.1.6.- Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER.

Este Servicio gestiona más de 400 millones de euros del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020,  con cargo a la cual  se desarrollan multitud de convocatorias públicas de ayudas en concurrencia
competitiva y numerosas actuaciones directas de la propia Consejería. Para el desarrollo de esta ingente
tarea, cuenta con un único Departamento (Dp de Ayudas Estructurales),  dado que el  otro  departamento
actualmente adscrito al Servicio se ha propuesto anteriormente su adscripción al Sv. de Producción Agrícola.
Así pues, se hace imprescindible la creación de un nuevo departamento de gestión de ayudas, denominado
Dp Ayudas al  Desarrollo Rural,  de modo que el  actual  Dp de Ayudas Estructurales asumiría  tareas
relacionadas con la gestión y el control de las ayudas a la mejora de las explotaciones agrarias, las ayudas
para  la  incorporación  de  jóvenes  agricultores  a  la  actividad  agraria,  y  las  ayudas  para  la  prevención  y
recuperación del potencial dañado por desastres naturales (actuales Medidas 4.1, 6.1, 5.1 y 5.2 del PDR de
Andalucía  respectivamente),  y  el  nuevo Departamento  de  Ayudas al  Desarrollo  Rural  asumiría  las  tareas
relacionadas con la gestión y el control de otras ayudas de desarrollo rural contempladas en el Programa de
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CÓDIGO CD/CE DENOMINACIÓN ORIGINAL CAMBIO DE DEPENDENCIA NUEVA DENOMINACIÓN/OTROS CAMBIOS

2306910 25 XXXX DP. EXPLOTACIONES AGRARIAS DP SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

2309510 18 XXXX UNIDAD TRAMITACIÓN

Cambio de Unidad:
Unidad de origen: SV. GESTIÓN Y CONTROL AYUDAS FEADER
Unidad destino: SV. PRODUCCIÓN AGRÍCOLA
Cambio de Unidad:
Unidad de origen: SV. GESTIÓN Y CONTROL AYUDAS FEADER
Unidad destino: SV. PRODUCCIÓN AGRÍCOLA

CÓDIGO CD/CE DENOMINACIÓN ORIGINAL CAMBIO DE DEPENDENCIA NUEVA DENOMINACIÓN/OTROS CAMBIOS

2327910 25 XX SC EVALUACIÓN RECURSOS Y MEDIOS PRODUCCIÓN NO CAMBIA
SC ORDENACIÓN MEDIOS PRODUCCIÓN AGRÍCOLA/
SE AÑADEN LOS FACTORES I + D DEL CE
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Desarrollo Rural  y  que pone en marcha la Dirección General,  y entre las que se encuentran las
relacionadas con la información y divulgación (Medida 1.2), asesoramiento (Medida 2.1), conservación de
recursos genéticos  (10.2)  y  las actuaciones directas desarrolladas por  la  Dirección General  con cargo al
FEADER.

Para el apoyo de las tareas de este nuevo departamento se adscribe al mismo el puesto 2327110-Delineante,
proponiendo su reconversión en un Negociado de Gestión, con el mismo CD y nueva AF.

7.2.- Modificación de denominaciones de puestos: además de las explicadas anteriormente, se proponen las
modificaciones incluidas en el siguiente cuadro con el fin de  adecuar las mismas a las tareas que debe
desarrollar el personal que las ocupa en función de las competencias asumidas por la Dirección General.

8- DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA.

La modificación propuesta incluye, por un lado, la creación de 3 nuevos puestos, y por otro, la modificación
de denominaciones y adscripción orgánica de varios puestos.

8.1.- Creación de 3 nuevos puestos:

8.1.1.- Se crea la Subdirección de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, PLD de nivel 30
AF  “Adm.Agraria”,  adscrita  al  Grupo  A1,  con  las  funciones  de  dirección,  integración,  coordinación  e
intercomunicación  en  todos  los  asuntos,  programas  y  actividades  gestionados  por  los  8  Servicios  de  la
Dirección General.
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DENOMINACIÓN ACTUAL DENOMINACIÓN PROPUESTA

2325310 Sc Ordenación y Desarrollo Agrario Sc Ordenación Explotaciones y Ayudas
2325510 Ng Cultivos Leñosos Ng Gestión Ayudas
2325410 Ng Cultivos Herbáceos Ng Ordenación Cultivos
2325610 Sc Control Semillas/Plantas de Vivero Sc Recursos Fitogenéticos, Semillas y Plantas De Vivero
2326010 A.T. Control Condicionalidad A.T. Semillas y Plantas
7122910 A.T. Control Movimiento Pecuario A.T. Medicamentos Veterinarios
2322710 Dp Desarrollo Ganadero Dp Zoosanitario
2323010 Sc Programas Sanitarios Sc Erradicación, Control Enfermedades y ADSG
2323410 Sc Inspección Sanitaria Sc Higiene Producción Ganadera y Bienestar Animal
2323710 Sc Epidemiología Sc Epidemiología y Vigilancia Epidemiológica
7122510 A.T. Enfermedades Exóticas A.T. Enfermed. Infecciosas y Sanidad Fauna Silvestre

CÓDIGO
PUESTO

CÓDIGO CD/CE DENOMINACIÓN ORIGINAL CAMBIO DE DEPENDENCIA NUEVA DENOMINACIÓN/OTROS CAMBIOS

NUEVO 25 XXXX --- DP AYUDAS AL DESARROLLO RURAL A1/A2 AF ADM.AGRARIA

2327110 20 XX DELINEANTE

CREACIÓN DE PUESTO EN EL SV. GESTIÓN Y CONTROL AYUDAS FEADER

Cambio de unidad:
Unidad de origen: DIRECCIÓN GENERAL
Unidad destino: DP AYUDAS AL DESARROLLO RURAL

RECONVERSIÓN DEL PUESTO ORIGINAL EN NG GESTIÓN
AF ADM.PÚBLICA
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8.1.2.- Se crean los puestos Dp Innovación y Dp Digitalización, ambos de nivel 25 con AF “Adm.Agraria”,
para dotar al Servicio de Innovación y Digitalización Agroalimentaria de una estructura de departamentos de
la que carece.

8.2.-  Modificación de denominaciones:  Se modifica la denominación de los siguientes puestos, para
adaptarla a las funciones que desarrollan en la actualidad:

• puesto  9141210-Sv  Coordinación  y  Planificación  Agroalimentaria:  pasa  a  denominarse  Sv
Innovación  y  Digitalización  Agroalimentaria, asumiendo  las  tareas  de  planificación  y
elaboración de propuestas dirigidas al fomento de la innovación del sector agroindustrial andaluz.

• puesto 6660210-Sv Control Calidad Agroalimentaria: pasa a denominarse  Sv Calidad y Control
Agroalimentario.

• puesto 1824010-Sv Calidad Diferenciada y Ordenación de la Oferta: pasa a denominarse Sv Gestión
Ayudas Sectoriales Agroalimentarias.

• puesto 1824810-Sv Programas Desarrollo Rural: pasa a denominarse Sv Dinamización Rural.

• puesto 7098910-Asesor/a Técnico/a: código con 2 plazas que se desdobla en dos puestos; uno pasa
a denominarse  A.T.-Innovación,  dependiendo del  Dp Innovación que se crea,  y  el  otro  pasa a
denominarse A.T.-Digitalización, dependiendo del Dp Digitalización que se crea.

• puesto 9139410-Dp Sistemas Producción Animal Ecológica: pasa a denominarse Dp Apoyo Gestión
Ayudas Agroalimentarias.

• puesto  9140010-Sc  Promoción  Ecológica  y  Gest.Prog.PR:  pasa  a  denominarse  Dp  Fomento
Programas Sectoriales.

• puesto  9139010-Dp  Sistemas  Producción  Vegetal  Ecológica:  pasa  a  denominarse  Dp Fomento
Producción Ecológica.

• puesto 9139810-Dp Control Ecológico: pasa a denominarse Dp Control Producción Ecológica.

• puesto 6783610-Dp Seguimiento Programas: pasa a denominarse Dp Seguimiento Programas y
Evaluación.

8.3.-  Cambios  de  adscripción  orgánica:  Se  modifica  la  dependencia  de  los  siguientes  puestos
(incluyendo los puestos de estructura a ellos adscritos):

• puesto 2328410-Sc Calidad Diferenciada: pasa a depender del Sv Calidad y Control Agroalimentario.

• puesto  2328610-Sc  Ordenación  de  la  Oferta:  pasa  a  depender  del  Sv  Promoción  y  Cadena
Agroalimentaria.
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• puestos  9139410-Dp  Apoyo  Gestión  Ayudas  Agroalimentarias  y  9140010-Dp  Fomento  Programas
Sectoriales  (nuevas  denominaciones):  pasan  a  depender  del  Sv   Gestión  Ayudas  Sectoriales
Agroalimentarias.

• puesto 9139810-Dp Control  Producción Ecológica (nueva denominación):  pasa a depender del  Sv
Sistemas Ecológicos de Producción.

9- DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS.

La modificación que se promueve consiste en el ajuste de su estructura de puestos de trabajo para adaptarla
a las necesidades de gestión que exige el nuevo Marco Financiero Plurianual de la Unión Europea 2021-2027,
así como a los consiguientes cambios en la reglamentación comunitaria, al tiempo que deben realizarse las
operaciones de liquidación del marco actual. A continuación se detallan todas las modificaciones propuestas:

9.1.- Puesto 9141310-Sv Pago Básico: se modifica su CD, pasando de nivel 26 a 28, adscrito al Grupo A1.

9.2.- Puesto  1824310-Sv Aprobación de Programas: se modifica su CD, pasando de nivel 26 a 28,
adscrito al Grupo A1.

9.3.- Puesto 11068410-Gabinete Actuaciones Generales y Presupuesto: se modifica su CD que pasa
a ser de nivel 27, adscrito al Grupo A1, y con su correspondiente incremento del CE.  Esta modificación se
justifica por las tareas a desempeñar,  principalmente la  elaboración de informes jurídicos y  económicos y  la
coordinación de las actuaciones de las dos Subdirecciones del centro directivo, que requiere que el puesto lo
desempeñe una persona perteneciente al Grupo A1.

9.4.-  Puesto  11070910-Sc  Control  e  Inspecc.Cult.Arbóreos  e  In.:  pasa  a  denominarse  Sc  Controles
mediante Nuevas Tecnologías.

9.5.- Puesto 2326110-Sc Ayudas Superficies: pasa a denominarse Sc Seguimiento, adscrito al Grupo A1,
cuerpo preferente A11, con AF/AR Leg.Rég.Jurídico/Adm.Pública y requisito de titulación de Ldo. Derecho. El
puesto está vacante.

9.6.-- Conversión de los puestos 2965310-Sc Apoyo a la Gestión de Ayudas, y 2965610-Sc Operaciones,
en Asesor/a Técnico/a.

9.7.- Supresión del siguiente puesto, vacante y desdotado: 11444110-Sc Elementos Comunes S.Int.

10- DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL, BIODIVERSIDAD Y ESPACIOS PROTEGIDOS.

La modificación de la rpt de este centro directivo se centra en dos aspectos: modificación de los puestos de
trabajo adscritos al Plan INFOCA y actualización de la denominación y áreas funcionales y relacionales de
determinados puestos de trabajo.
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10.1.- Modificación de puestos de trabajo adscritos al Plan INFOCA.

10.1.1.- Introducción.

El artículo 37 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales, regula
como uno de los contenidos mínimos del Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía (Plan
INFOCA) el catálogo de medios y recursos específicos a disposición de las actuaciones previstas en el mismo.
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la citada Ley, la persona titular de la
Consejería competente en materia forestal deberá, mediante orden, aprobar anualmente la actualización del
Catálogo de Medios del citado Plan y el régimen aplicable a los medios personales.

El Plan INFOCA, aprobado por el Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, dedica el Capítulo VII al Catálogo
de medios y recursos, describiendo aquellos que la Consejería competente en materia de medio ambiente
adscribe al citado Plan; previendo igualmente, la aprobación mediante orden y con carácter anual del mismo y
del régimen aplicable a los medios personales aportados por la Consejería. En su virtud, a propuesta de la
Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, en uso de las facultades que le
confiere  el  artículo  38.2 de  la  Ley  5/1999,  de  29 de  junio,  de prevención y lucha contra los incendios
forestales, se viene aprobando por parte de la persona titular de la Consejería, el Catálogo de medios del Plan
INFOCA de cada año. 

Los recursos humanos que participan en el  dispositivo INFOCA, como dispositivo de emergencias,  incluyen
colectivos de personal funcionario y laboral al servicio de las distintas administraciones públicas implicadas. Así,
participan unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la policía autonómica adscrita,
Protección Civil, personal sanitario, la Unidad de Emergencias Militar, llegado el caso, etc.

En lo que respecta la Junta de Andalucía, los recursos humanos afectados se pueden clasificar en:

1- Dirección del operativo: está integrado por el personal funcionario que desempeña puestos de la RPT de la
DG de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, así como de las distintas Delegaciones Territoriales de
Desarrollo Sostenible. Se trata concretamente de 49 puestos de trabajo adscritos a personal funcionario para
el ejercicio de las potestades públicas inherentes a la dirección del operativo, de los que a fecha 31 de diciembre
de 2020 había 42 ocupados, dependientes del Centro Operativo Regional (COR) y Centros Operativos Provinciales
(COPs), con el siguiente desglose:

1.1.-  Dirección del COR: código 6519310 (Director COR prevención y extinción de incendios): Se trata de un
PLD adscrito al Grupo A1, de nivel 28, con AF/AR: Gestión Medio Natural/Medio Ambiente, con requisito de
formación en prevención y extinción de incendios y con Jornada especial.

1.2.-Subdirección del COR: código 6519410 (Subdirector COR prevención y extinción de incendios). Se trata de
un PLD adscrito a los Grupos A1/A2, de nivel 26, con AF/AR: Gestión Medio Natural/Medio Ambiente, con
requisito de formación en prevención y extinción de incendios y con Jornada especial.

1.3.-  Dirección del COP (8 puestos en las DD.TT.): Se trata de un PLD de nivel 26, adscrito a los Grupos
A1/A2, con AF/AR: Gestión Medio Natural/Medio Ambiente, con requisito de formación en prevención y extinción
de incendios y con Jornada especial.
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1.4.- Subdirección del COP (8 puestos en las DD.TT.): Se trata de un PLD de nivel 25, adscrito a los Grupos
A1/A2, con AF/AR: Gestión Medio Natural/Medio Ambiente, con requisito de formación en prevención y extinción
de incendios y con Jornada especial.

1.5.- Puestos técnicos asociados a la dirección del COR:
1.5.1.- DP. Extinción de incendios: código 5410. Se trata de un PC de nivel 25, adscrito a los Grupos A1/A2,
con AF/AR: Gestión Medio Natural/Medio Ambiente, con requisito de titulación: Ing. Agrónomo, de Montes, ITA,
ITF, Ldo. Biología y CC Ambientales, con requisito de formación en prevención y extinción de incendios y con
Jornada especial.

1.5.2.-  DP. Prevención social: código 2303410. Se trata de un PC de nivel 25, adscrito al Grupo A1, con
AF/AR: Gestión Medio Natural/Medio Ambiente, con requisito de titulación: Ing. Agrónomo, de Montes, Ldo.
Biología y CC Ambientales, sin requisito de formación y Jornada especial.

1.5.3.- Asesor Técnico extinción de incendios: código 9131010. Se trata de un PC de nivel 25, adscrito a los
Grupos A1/A2, con AF/AR: Gestión Medio Natural/Medio Ambiente, con requisito de titulación: Ing. Agrónomo, de
Montes, ITA, ITF, Ldo. Biología y CC Ambientales, sin requisito de formación y con Jornada especial.

1.5.4.-  Asesor Técnico extinción de incendios: códigos 2198410 (2 puestos) y 2305910 (2 puestos). Son
PC de nivel 23, adscritos a los Grupos A1/A2, con AF/AR: Gestión Medio Natural/Medio Ambiente, con requisito
de titulación: Ing. Agrónomo, de Montes, ITA, ITF, Ldo. Biología y CC Ambientales, sin requisito de formación y con
Jornada especial.

1.6.- Puestos técnicos asociados a la dirección del COP:
1.6.1.- Asesor Técnico prevención social de incendios: 8 puestos en DD.TT. Son  PC de nivel 25, adscritos
a  los  Grupos  A1/A2,  con AF/AR:  Gestión  Medio  Natural/Medio  Ambiente,  con  requisito  de  titulación:  Ing.
Agrónomo, de Montes, ITA, ITF, Ldo. Biología y CC Ambientales, con requisito de formación en prevención y
extinción de incendios y con Jornada especial.

1.6.2.- Asesor Técnico prevención y extinción de incendios: 16 puestos en DD.TT. Son  PC de nivel 25,
adscritos a los Grupos A1/A2, con AF/AR: Gestión Medio Natural/Medio Ambiente, con requisito de titulación:
Ing. Agrónomo, de Montes, ITA, ITF, Ldo. Biología y CC Ambientales, con requisito de formación en prevención y
extinción de incendios y con Jornada especial.

2- Operativo de prevención y extinción: integrado por el personal de la Agencia de Medio Ambiente y Agua
(AMAYA) que con distintas categorías profesionales participan en las tareas de prevención y extinción de incendios
(3.530 efectivos en el período de máximo riesgo).

3- Personal funcionario y laboral de apoyo a la dirección del operativo y a los efectivos de AMAYA para las
tareas de prevención y extinción de incendios: son Agentes de Medio Ambiente: 780 efectivos en el período de
máximo riesgo, Conductores y ayudantes: 150 efectivos en el período de máximo riesgo.
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10.1.2.- Objetivo y alcance de la Propuesta.

La propuesta de modificación de RPT que se plantea pretende reforzar y especializar los puestos de trabajo de la
Dirección del operativo INFOCA; se centra, por tanto, en los 49 puestos aludidos.

Los cambios globales que venimos experimentando en los últimos años y que provocan cada vez catástrofes
naturales y climatológicas de mayores dimensiones y consecuencias, unidos al ciclo de sequía prolongada que
atravesamos, hace que los recursos humanos y materiales en el ámbito de la extinción de incendios deban
adaptarse a la nueva situación en que se originan y desarrollan dichos incendios. 

A tal efecto, se plantea:

a) Todos los puestos de trabajo del operativo INFOCA   que actualmente están en la RPT de
las DD.TT. pasarán a depender del puesto Director/a Técnico/a COR INFOCA y, por tanto, estar
en la estructura orgánica de la DG, si bien con la localidad correspondiente. De esta
forma, se refuerza la coordinación y la unidad de acción de la dirección del operativo, sin perder
su territorialidad tan necesaria para un dispositivo de estas características.

b) El puesto de Director del COR pasa a tener un CD de nivel 30, con el CE correspondiente al del
puesto tipo y demás características igual que las del actual puesto. Se cambia su denominación
a Director/a Técnico/a COR INFOCA.

c) El puesto de Subdirector del COR pasa a tener un CD de nivel 28, con el CE correspondiente al
del puesto tipo de que se trate y demás características iguales a las del actual puesto. Se
modifica su denominación por la de Subdirector/a Técnico/a COR INFOCA.

d) Se crea un puesto de Subdirector/a Técnico/a COR INFOCA, igual que el previsto en la letra
anterior, con localidad en Granada.

e) Los 8 puestos de trabajo de Directores del COP, pasan a tener un CD de nivel 27, con el CE
correspondiente al puesto tipo de que se trate, forma de provisión PLD y resto de características
iguales a las de los actuales puestos de director del COP. La localidad será cada una de las ocho
provincias, pasan a denominarse Director/a COP INFOCA.

f) Los  8  puestos  de  subdirectores  COP,  se  modifican  para  denominarse  Subdirector/a  COP
INFOCA, con las mismas características de formación,  jornada especial,  etc.,  CD 26 y  CE
correspondiente al del puesto tipo de que se trate. La localidad será cada una de las ocho
provincias.

g) Los 24 puestos de Asesor/a Técnico/a adscritos a las direcciones del COP INFOCA, modifican
sus características actuales quedando de la siguiente manera: adscritos a los Grupos A1/A2;
Cuerpo preferente P-A12; Tipo de administración AE y AL; CD: nivel 25; AF/AR: Gestión Medio
Natural/Medio  Ambiente;  Requisito  de  titulación:  Ing.  Agrónomo,  de  Montes,  ITA,  ITF,  Ldo.
Biología  y  CC  Ambientales;  Requisito  de  formación:  “Director  Técnico  de  Extinción-Nivel
Intermedio”; Jornada especial; y Localidad: 3 en cada una de las ocho provincias.
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En relación a los puestos indicados en las letras d) y f) anteriores, deben crearse sin dotación de forma que se
dotarán con la dotación de los puestos de Subdirector del  COR y Directores del COP que vayan quedando
vacantes. Lo anterior, debido a la criticidad del servicio que prestan y la imperiosa necesidad de que los mismos
(los nuevos o los antiguos puestos) no queden nunca vacantes. En aquellos puestos indicados en las dos letras
citadas que por ser su actual titular del subgrupo A2 no puedan desempeñar los nuevos puestos adscritos al
subgrupo A1, quedarán a extinguir hasta que tenga lugar el cese de su titular y se lleven a cabo las operaciones
indicadas con el resto de puestos. Estos puestos son: 

En cuanto al requisito de formación “Director Técnico de Extinción-Nivel Intermedio”, la propuesta se
extiende a todos los puestos citados anteriormente, tanto a los que ya tienen el  requisito de “prevención y
extinción de incendios” como a los que no, y debe corresponderse con los contenidos formativos mínimos que el
documento adjunto incluye para el Director Técnico de Extinción B.

10.2.- Otros ajustes de puestos de la Dirección General:

10.2.1.- Puesto 10780310-Consejero Técnico: pasa a denominarse “Consejero/a Técnico/a de
Asuntos Internacionales”, en base a las tareas que desarrolla en relación con los proyectos europeos y su
especial vinculación con organismos internacionales:  cumplimiento de obligaciones de las áreas protegidas
por  instrumentos  internacionales  (art.  50.  ley  42/2007 del  Patrimonio  Natural  y  de  la  Biodiversidad);  e
interlocución y cumplimiento de tareas emanadas de organismos internacionales de los que es miembro la
Consejería  (Unión Internacional  para  la  Conservación de  la  Naturaleza,  Federación Europea  de  Espacios
Protegidos, Asociación Medpan-Red de Gestores de Áreas Marinas Protegidas del Mediterráneo).

10.2.2.- Puesto  12904410-Servicio de Uso Público y Fomento Socioeconómico en EENN: pasa a
denominarse  Servicio de Uso Público y Ecoturismo en EENN,  con cuerpo preferente A12 y sin AR
Adm.Pública. Dependen de este Servicio los siguientes puestos de trabajo: 

- 13213010-Asesor/a Técnico/a.

- 2197010-Dpto Uso Público y Servicios Ambientales.

- 7051010-A.T.-Uso Público.

- 2196810-Dpto Equipamientos en EENN.

- 10965810-Asesor/a Técnico/a.
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6519410 SUBD. C.O.R. PRV. EXT. INCENDIO

6535210 DIRECTOR C.O.P ALMERÍA

6534310 DIRECTOR C.O.P CÁDIZ

6530410 DIRECTOR C.O.P CÓRDOBA

6523210 DIRECTOR C.O.P HUELVA

6540510 DIRECTOR C.O.P SEVILLA
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10.2.3.- Puesto 2196610-Servicio de Coordinación y Gestión RENPA: pasa a denominarse Servicio
de  Espacios  Naturales  Protegidos,  acorde  con  la  actual  definición  de  estas  áreas  específicamente
destinadas a la conservación de la naturaleza. Por el mismo motivo, los puestos  6516010-Dp Coordinación
RENPA,   6517110-Dp  Gestión  RENPA   y  5010-Asesor  Técnico-Gestión  RENPA,  pasan  a  denominarse,
respectivamente,  Dp Coordinación ENP,  Dp Gestión ENP, y  Asesor/a Técnico/a-Gestión ENP.

10.2.4.- Puesto 1823210-Servicio de Restauración del Medio Natural: pasa a denominarse Servicio
de Actuaciones Forestales. Los puestos dependientes de este Servicio  9129610 y 6519110, Asesor
Técnico-Restauración Medio Natural, pasan a denominarse Asesor/a Técnico/a Actuaciones Forestales.

10.2.5.- Puesto  3236610-Asesor Técnico: se trata de un puesto de nivel 26, adscrito al Espacio
Natural de Sierra Nevada, que tiene como modo de acceso PLD con la característica “a extinguir modo de
acceso. Se propone modificar ya el modo de acceso, poniéndolo PC.

11- DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO.

En este centro directivo la modificación propuesta consiste en la reestructuración de Servicios, incluyendo el
cambio de denominación y de áreas funcionales para adaptarlos a las tareas que desempeñan actualmente.
Se intenta dar respuesta a la actuación inspectora 18/102, realizada por la Inspección General de Servicios y
finalizada en 2019, que en el capítulo "Análisis de la estructura organizativa en relación con las competencias
asignadas a los servicios centrales de las Consejerías de la Junta de Andalucía” concluye, en relación con
este centro directivo, que es el que tiene el mayor índice de complejidad de todas las analizadas, debido a los
siguientes motivos:

• Muy elevada carga de trabajo sobre autorizaciones que son en su mayoría previas al funcionamiento
de actividades económicas.

• Procedimientos  muy  complejos  con  mucha  documentación,  y  muy  técnica,  de  cada  uno  de  los
sectores que pueden verse afectados: aire, vertidos, residuos, suelos, ruidos, contaminación lumínica,
ocupación  de  dominios  públicos   (hidráulico,  marítimo-terrestre,  forestal)  ,  espacios  naturales
protegidos,  flora,  fauna,  vías  pecuarias,  riesgo  de  inundaciones,  salud,  ordenación  del  territorio,
patrimonio arqueológico.

• Procedimientos con muchas interacciones con la ciudadanía :  subsanaciones de carácter  técnico,
información pública de los proyectos, trámites de audiencia a los interesados con muchos interesados
y muy beligerantes.

• Procedimientos  con  mucha  dependencia  de  otros  departamentos,  internos  y  externos  ,  de  la
administración: departamentos de vertidos a las aguas, protección del dominio público hidráulico, vías
pecuarias, flora y fauna, montes, espacios naturales protegidos del área de medio ambiente; de otra
áreas de la administración andaluza como salud, ordenación del territorio, cultura, industria ,energía y
minas,  agricultura,  ganadería  y pesca,  interacciones con otros órganos de la  Admon.  del  estado
como: costas, confederaciones hidrográficas, medio ambiente, delegaciones del gobierno, etc.
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• Legislación ambiental  muy extensa y  prolija  que continuamente está ampliando y  cambiando las
cargas administrativas sin dotación de personal adicional. A título de ejemplo, en un análisis que se
ha hecho desde el Sv de Residuos y Suelos Contaminados a raíz de las nuevas obligaciones europeas
de control de plásticos de 1 solo uso, ha contabilizado que desde la fecha de la última ampliación de
la RPT (en torno a 2007) se han publicado 98 normas nuevas de obligado cumplimiento tan solo en
materia de residuos (36  reglamentos, directivas, decisiones de la Unión Europea, 55 leyes, decretos,
órdenes de carácter nacional y 7 en Andalucía).

Se detalla a continuación el alcance de la modificación propuesta:

11.1.- Coordinación y Planificación.

La coordinación y planificación de las funciones atribuidas a este centro directivo se articulan mediante un
coordinador y dos gabinetes, con un equipo asociado. Sobre este equipo se proponen cambios menores en
las denominaciones y áreas funcionales y la creación de un puesto de Asesor Técnico de Régimen Jurídico
que dé respuesta a las diferentes cuestiones relativas a interpretación de la extensa normativa ambiental, que
continuamente está ampliándose y cambiando, coordinación e instrucción de expedientes sancionadores e
impulso en el desarrollo y la simplificación normativa. La RPT de estas áreas de trabajo quedaría como sigue
(se resaltan en negrita las modificaciones sobre la RPT actual):
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Cod. Puesto Puesto Núm. Ads Acceso Grupo Área Funcional Áreas Relacionales CD RFIDP

6516110 COORDINADOR GENERAL 1 F PLD A1 CALIDAD AMBIENTAL MEDIO AMBIENTE 30 XXXX-

13972010 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 F D.2, /02 A1 HACIENDA PÚBLICA PRES.Y GEST.ECON. 27 XXXX-

13866410 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 F D.2, /02 A1 MEDIO AMBIENTE 26 XXXX-

9145810 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

2304010 NG. GESTIÓN 1 F PC C1-C2 ADM.PÚBLICA * 18 XXXX-

NUEVO A.T.-REGIMEN JURÍDICO 1 F PC A1 LEG.RÉG.JURÍDICO ADM.PÚBLICA 23 XXXX-

10965610 NG. GESTIÓN 1 F PC C1-C2 ADM.PÚBLICA * 18 XXXX-

6516410 DP. ECOGESTIÓN E INCENTIVOS 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

2198710 A.T.-ECOGESTIÓN 1 F PC A1 CALIDAD AMBIENTAL MEDIO AMBIENTE/INDUSTRIA Y ENERGÍA 23 XXXX-

9495010 GBTE.DE PLANIFIC.DE CALIDAD AMBIENTAL 1 F PLD A1 CALIDAD AMBIENTAL MEDIO AMBIENTE 28 XXXX-

11055410 COORD. DESARROLLO SOSTENIBLE 1 F PLD A1 MEDIO AMBIENTE CALIDAD AMBIENTAL 30 XXXX-

13721510 CONSEJERO/A TECNICO/A 1 F D.2, /02 A1 CALIDAD AMBIENTAL MEDIO AMBIENTE 28 XXXX-

6516310 A.T.-PROGRAMAS E INVERSIONES 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL MEDIO AMBIENTE 25 XXXX-

9144110 A.T.-PROYECTOS Y OBRAS 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

2198510 SC. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 1 F PC A2-C1 ADM.PÚBLICA CONT.ADM.Y REG. PAT. 22 XXXX-

6110 NG. GESTIÓN 1 F PC C1-C2 ADM.PÚBLICA * 18 XXXX-

2199310 NG. GESTIÓN 2 F PC C1-C2 ADM.PÚBLICA * 18 XXXX-

2199410 NG. GESTIÓN 1 F PC C1-C2 ADM.PÚBLICA * 18 XXXX-

A.T.-RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL MEDIO AMBIENTE/INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/INDUSTRIA Y ENERGÍA

OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE
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11.2.- Servicio de Prevención y Control Ambiental.

Este Servicio soporta un gran número de procedimientos administrativos y de una alta complejidad: tiene una
elevada carga de trabajo sobre autorizaciones que son en su mayoría previas al funcionamiento de actividades
económicas;  gestiona  procedimientos  muy  complejos  con  mucha  documentación  técnica,  con  muchas
interacciones con la  ciudadanía y con mucha dependencia  de otros  departamentos,  internos y externos.
Maneja además una legislación ambiental  muy extensa y prolija que continuamente se está ampliando y
cambiando. Por estos motivos se proponen cambios en algunas denominaciones, áreas relacionales y nivel de
algunos puestos del servicio, quedando como sigue:

11.3.- Servicio de Costas y Gestión del Litoral.

El denominado actualmente Servicio de Calidad Hídrica cambia de denominación al asumir las tareas de
seguimiento y supervisión de las actividades de gestión que se desarrollen en materia de costas y gestión del
litoral andaluz. Los puestos de trabajo de él dependientes no tienen denominaciones ni áreas funcionales y
relacionales adaptadas a la realidad de las funciones que realiza, por lo que se proponen cambios en las
denominaciones y áreas funcionales así como la creación de un Departamento de Protección de la Costa,
quedando el Servicio como sigue:
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Cod. Puesto Puesto Núm. Ads Acceso Grupo Área Funcional Áreas Relacionales CD RFIDP

6515710 SV. PREVENCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 1 F PLD A1 CALIDAD AMBIENTAL 28 XXXX-

6515810 NG. GESTIÓN Y REGISTRO ACTIVIDADES 1 F PC C1-C2 ADM.PÚBLICA * 18 XXXX-

5910 DP. PREVENCION AMBIENTAL 1 F PC A1 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

2620510 A.T.-EVALUACIÓN AMBIENTAL 2 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 23 XXXX-

6010 DP. CONTROL AMBIENTAL 1 F PC A1 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

6516210 A.T. AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 2 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 23 XXXX-

se suprime el puesto 6553210-A.T.-Autorizaciones Integradas 23 XX

MEDIO AMBIENTE/INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/INDUSTRIA Y ENERGÍA

Cod. Puesto Puesto Núm. Ads Acceso Grupo Área Funcional Áreas Relacionales CD RFIDP

6910 SV. COSTAS Y GESTIÓN DEL LITORAL 1 F PLD A1 CALIDAD AMBIENTAL MEDIO AMBIENTE/ URB.Y ORD.TERRIT. 28 XXXX-

6516910 NG. GESTIÓN Y REGISTRO ACTIVIDADES 1 F PC C1-C2 ADM. PÚBLICA * 18 XXXX-

6210 DP. GESTIÓN DEL LITORAL 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL MEDIO AMBIENTE/ URB.Y ORD.TERRIT. 25 XXXX-

10783510 A.T.-GESTIÓN DEL LITORAL 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL MEDIO AMBIENTE/ URB.Y ORD.TERRIT. 23 XXXX-

10783210 A.T.-CONTROL DOMINIO PUB.MARÍT.TERRESTRE 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL MEDIO AMBIENTE/ URB.Y ORD.TERRIT. 25 XXXX-

NUEVO DP. PROTECCIÓN DE LA COSTA 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL MEDIO AMBIENTE/ URB.Y ORD.TERRIT. 25 XXXX-

2199810 A.T.-PROTECCIÓN DE LA COSTA 2 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL MEDIO AMBIENTE/ URB.Y ORD.TERRIT. 23 XXXX-
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11.4.- Servicio de Calidad del Aire.

Distintos cambios normativos y la evolución de las competencias hacen que algunas de las denominaciones
de los puestos asociados a este Servicio hayan quedado obsoletos. También las áreas funcionales de los
departamentos  los  hacen  poco  atractivos  para  el  desarrollo  profesional  de  los  funcionarios  y  no  están
ajustadas a las funciones que realizan, no sólo dentro del área de la calidad ambiental, también del área de
medio ambiente e industria y energía. Por estos motivos se proponen cambios en algunas denominaciones,
áreas relacionales y nivel de algunos puestos del servicio, quedando como sigue:

11.5.- Servicio de Residuos y Calidad del Suelo.

Este Servicio es uno de los que soporta un mayor número de procedimientos administrativos y de una alta
complejidad, por los constantes cambios normativos y la exigencia que conlleva en cuanto a la gestión de los
residuos y la transición hacía una economía circular. Los cambios previstos en la Ley de Economía Circular de
Andalucía, su carácter transversal, las competencias que se asumen y el propio desarrollo legislativo que
propone la  mencionada Ley  hacen necesaria  esta  propuesta  de  modificación  de  la  RPT.  Consiste  en  la
modificación de denominaciones y áreas funcionales, y en la creación de un nuevo departamento que pueda
asumir parte de las competencias que se asuman por el desarrollo normativo de la Ley de Economía Circular
y las objetivos en el horizonte 2030 de reutilización, reciclaje y valorización de residuos. Este Servicio quedaría
con la siguiente estructura:
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Cod. Puesto Puesto Núm. Ads Acceso Grupo Área Funcional Áreas Relacionales CD RFIDP

10783310 SV. CALIDAD DEL  AIRE 1 F PLD A1 CALIDAD AMBIENTAL 28 XXXX-

10783410 NG. GESTIÓN Y REGISTRO ACTIVIDADES 1 F PC C1-C2 ADM.PÚBLICA * 18 XXXX-

6516510 DP. CALIDAD DEL AIRE 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

2199610 A.T.-CALIDAD AIRE 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 23 XXXX-

7053510 A.T.-CONTROL EMISIONES A LA ATMÓSFERA 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 23 XXXX-

10035810 DP. CALIDAD ACÚSTICA Y LUMÍNICA 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

9143810 A.T.-CALIDAD ACÚSTICA Y LUMÍNICA 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 23 XXXX-

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

Cod. Puesto Puesto Núm. Ads Acceso Grupo Área Funcional Áreas Relacionales CD RFIDP

6410 SV. RESIDUOS Y CALIDAD DEL SUELO 1 F PLD A1 CALIDAD AMBIENTAL 28 XXXX-

6517010 NG. GESTIÓN Y REGISTRO ACTIVIDADES 1 F PC C1-C2 ADM.PÚBLICA * 18 XXXX-

6610 DP. RESIDUOS NO  PELIGROSOS 1 F PC A1 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

6510 DP. RESIDUOS PELIGROSOS 1 F PC A1 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

NUEVO DP. ECON.CIRC. Y RESP. AMPL.PRODUCTOR 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

2198810 A.T.- ECONOMÍA CIRCULAR 2 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 23 XXXX-

10035910 DP. CALIDAD SUELOS 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

2198910 A.T.-CALIDAD SUELOS 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 23 XXXX-

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA
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11.6.- Servicio de Inspección Ambiental.

Distintos cambios normativos y la evolución de las competencias hacen que algunas de las denominaciones
de los puestos asociados a este Servicio hayan quedado obsoletos; también las áreas funcionales de los
departamentos  los  hacen  poco  atractivos  para  el  desarrollo  profesional  de  los  funcionarios  y  no  están
ajustadas a las funciones que realizan, no solo dentro del área de la calidad ambiental, también del área de
medio ambiente e industria y energía. Por estos motivos se proponen cambios en algunas denominaciones y
áreas relacionales, quedando como sigue:

11.7.- Oficina de Cambio Climático.

Se propone la creación, a partir de la estructura del Servicio de Iniciativas Sociales y Comunicación, mediante
la modificación de la denominación de puestos y áreas funcionales y relacionales, la Oficina de Cambio
Climático, justificado por lo dispuesto en la Ley 8/2018, de 8 de octubre,  de medidas frente al  cambio
climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, artículo 7, que define la Oficina
Andaluza de Cambio Climático, adscrita a la Consejería competente en materia de cambio climático, con
naturaleza de unidad administrativa, conforme al  artículo 14 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, que debe crearse mediante la correspondiente modificación de la
relación de puestos de trabajo. Su estructura quedaría como sigue:
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Cod. Puesto Puesto Núm. Ads Acceso Grupo Área Funcional Áreas Relacionales CD RFIDP

2198610 SV. DE INSPECCION AMBIENTAL 1 F PLD A1 CALIDAD AMBIENTAL 28 XXXX-

10971810 NG. GESTIÓN Y REGISTRO ACTIVIDADES 1 F PC C1-C2 ADM.PÚBLICA * 18 XXXX-

10035510 DP. INSPECCIÓN AMBIENTAL Y ACTUACIONES 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

9460710 A.T.-INSPECCIONES AMBIENTALES 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

9460310 DP. FISCALIDAD ECOLOGICA 1 F PC A1 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

2199210 A.T.-INFORMACIÓN AMBIENTAL IMPUESTOS Y TASAS 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 23 XXXX-

2199510 A.T.- REGISTRO EUROPEO CONTAMINANTES 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 23 XXXX-

10971710 A.T.-REGISTRO ENTIDADES COLABORADORAS 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 23 XXXX-

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

Cod. Puesto Puesto Núm. Ads Acceso Grupo Área Funcional Áreas Relacionales CD RFIDP

7053610 1 F PLD A1 CALIDAD AMBIENTAL 28 XXXX-

13759510 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 F D.2,/02 A12 MEDIO AMBIENTE ADM. PÚBLICA 26 XXXX-

2197610 NG. RÉGIMEN COMERCIO GEI 1 F PC C1-C2 ADM.PÚBLICA * 18 XXXX-

7053710 NG. GESTIÓN 1 F PC C1-C2 ADM.PÚBLICA * 18 XXXX-

NUEVO DP. RÉGIMEN DE COMERCIO GEI 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

7055110 A.T.-RÉGIMEN DE COMERCIO GEI 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 23 XXXX-

7054710 DP. CAMBIO CLIMÁTICO 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 25 XXXX-

7054810 A.T.-CAMBIO CLIMÁTICO 1 F PC A1-A2 CALIDAD AMBIENTAL 23 XXXX-

se suprime el puesto 7054910-A.T.-Iniciativas Sociales 23 XXXX 

OFICINA CAMBIO CLIMÁTICO MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA

MEDIO AMBIENTE/ INDUSTRIA Y ENERGÍA
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11.8.- Puestos base.

Por  último,  se  propone  la  creación  de  2  puestos  base  de  Titulado/a  Superior  adscritos  al  Cuerpo  de
Administradores de Gestión Financiera, mediante la reconversión de 2 plazas del código 8412010, adscrito en
la actualidad al Cuerpo de Administradores Generales.

12.- DIRECCIONES GENERALES QUE GESTIONAN LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE AGUA.

Las competencias en materia de agua de la Junta de Andalucía han ido evolucionando a lo largo del tiempo.
Con  anterioridad  a  las  transferencias  de  las  Confederaciones  Hidrográficas  del  Sur,  y  las  cuencas
intercomunitarias de las Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del Guadiana, las competencias en
materia de aguas de la Junta de Andalucía se centraban en el auxilio a los municipios en sus competencias
propias como son el abastecimiento, saneamiento y encauzamientos urbanos. Es por ello por lo que, en el
ámbito de la entonces Consejería de Obras Públicas y Transportes se creó una Dirección General de Obras
Hidráulicas que se encargaba de realizar dicha gestión. Posteriormente, con la creación de la Consejería de
Medio Ambiente, este departamento pasó a integrarse en la estructura de dicha Consejería. 

Una  vez  que  la  Junta  de  Andalucía  recibió  las  competencias  en  materia  de  aguas  de  las  cuencas
intracomunitarias por parte del Gobierno de España, se crea el 1 de enero de 2005 en Andalucía, la Agencia
Andaluza del Agua (en adelante, AAA), a la que se dota de una relación de puestos de trabajo que perdura
hasta nuestros días, pese a que se extinguió en el año 2011. 

Con la desaparición de dicha agencia, que asumía todas las competencias en materia de agua de la Junta de
Andalucía, toda la estructura de esta se incluye en la estructura de la Consejería de Medio Ambiente de la que
dependía, pero sin adecuarse a la nueva estructura orgánica de la misma. 

Por lo tanto, no es hasta 2020 cuando se ha adecuado la relación de puestos de trabajo a la realidad de la
estructura orgánica de la Consejería con competencias en materia de agua, y se han adscritos los puestos de
la RPT de la AAA, a los actuales centros directivos que ostentan las competencias en agua, como son la
Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático; la Dirección General de Planificación y
Recursos Hídricos y la Dirección General de Infraestructuras del Agua. 

El siguiente paso, consiste en adecuar estos puestos a la realidad de cada centro directivo, en función de las
competencias que asume actualmente.

12.1.- DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS HÍDRICOS.

El objeto de la modificación de la RPT es la adecuación de los puestos de trabajo de este centro directivo a las
competencias  que  tiene  asignadas,  ordenando  la  actual  estructura  heredada  de  anteriores  direcciones
generales ya inexistentes, bajo el principio de unidad de cuenca, puesto en marcha por la legislación española
ya en 1926 y consagrado por la Directiva Marco del Agua en octubre de 2000. La modificación que se
promueve se basa en la gestión de las competencias por demarcaciones hidrográficas, teniendo cada una su
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unidad  administrativa  en  las  llamadas  Comisarías  de  Aguas,  al  estilo  de  las  Confederaciones
Hidrográficas de la Administración General del Estado y en unos servicios horizontales que, además tienen las
competencias de las oficinas de planificación hidrológica de la AGE, residiendo en la Subdirección General de
Planificación. Esta estructura se completa con la Subdirección de Régimen de Usuarios y Asuntos Jurídicos.
Así  pues, la propuesta de RPT contempla la siguiente estructura de puestos de trabajo  (en negrita las
modificaciones sobre los puestos existentes en la actualidad):

12.1.1- Subdirección General de Planificación.
Ejerce la necesaria coordinación de los programas de trabajo de los diferentes Servicios adscritos y el impulso y
coordinación  de aquellos  con los  otros  centros  directivos;  el  impulso  y  coordinación  de  la  elaboración  de
informes técnicos y de gestión que le solicite la persona titular del centro directivo; y la coordinación de la acción
de las actuaciones de las Comisarías de Aguas cuando que afecten a varias demarcaciones hidrográficas. Se
adscriben a dicho puesto los que se reflejan a continuación:

12.1.2- Coordinación General.
Dependiendo de la anterior Subdirección, tiene las siguientes funciones:  Presupuestos, gestión de ingresos y
gastos; licitaciones y encargos a medios propios, incluso las cuestiones relacionadas con la Compra Pública de
Innovación de la Dirección General;  elaboración y seguimiento de los proyectos de programas de la Unión
Europea; informática, portal de transparencia y página web; y coordinación de la aplicación de la legislación de
transparencia y protección de datos. Su estructura queda de la siguiente manera:

12.1.3- Servicio de Planificación y Seguimiento del Estado Ecológico de las Aguas.
Encargado de las siguientes cuestiones: propuesta para la aprobación de los planes de inspección en materia
de sus competencias y el seguimiento del cumplimiento de la Directiva 271/91 de depuración de las aguas
residuales urbanas, así como del cumplimiento de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento europeo y del
Consejo de 23 de octubre de 2000, en lo referente a los objetivos de calidad de las aguas; planificación,
gestión y mantenimiento operativo de los servicios e instalaciones de calidad ambiental en materia de aguas,
dependientes de la Consejería; planificación, coordinación y control de las entidades colaboradoras de control,
verificación y certificación ambiental en materia de agua. Queda con la siguiente estructura:
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CÓDIGO DENOMINACIÓN NÚM NIVEL ADS ACC LOCAL. GRUPO CUER ÁREA FUNCIONAL / RELACIONAL

3001110 SUBDIRECCIÓN PLANIFICACIÓN 1 30 F PLD Sevilla A1 P-A12

9730310 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 24 F PC Sevilla A1-A2 P-A12

9689710 1 26 F PC Sevilla A1-A2 P-A12

8087510 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 23 F PC Sevilla A1-A2 P-A11 ADM.PÚBLICA /LEG.REG.JURÍDICO

9842510 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Sevilla C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

CARRET. Y OB. HID./ OB. PÚBLICAS 
Y CONST
CARRET. Y OB. HID. / OB. PÚB. Y 
CONST. / MEDIO AMBIENTE

GABINETE REDACCIÓN PLANES 
HIDROLÓGICOS

CARRET. Y OB. HID. / OB. PÚB. Y 
CONST. / MEDIO AMBIENTE

CÓDIGO DENOMINACIÓN NÚM NIVEL ADS ACC LOCAL. GRUPO CUER ÁREA FUNCIONAL / RELACIONAL

11003510 COORDINACIÓN GENERAL 1 29 F PLD Sevilla A1 P-A12 MEDIO AMBIENTE

11394910 1 25 F PC Sevilla A112 A112

9789610 ASESOR/A TÉCNICO/A 2 24 F PC Sevilla A1-A2 P-A11

9842310 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Sevilla C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

DP. CONTRATACIÓN  Y FONDOS 
EUROPEOS

ORD. ECONÓMICA / PRES. Y GES. 
ECONÓMICA

ADM. PÚBLICA / GESTIÓN 
ECONÓMICA
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12.1.4- Servicio de Planificación y Seguimiento de Riesgos contra Inundación.
La modificación fundamental es el nombre del Servicio, más adecuado a las funciones que vienen desarrollando
para la elaboración de los planes de gestión de riesgos contra inundaciones y su seguimiento. Esta es su estruc-
tura:

12.1.5- Servicios de Planificación Hidrológica.
Para  que  el  precepto  de  unidad  de  cuenca,  se  mantenga,  se  mantienen  dos  Servicios  de  Planificación
Hidrológica, uno para el Distrito Hidrográfico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, con sede en Málaga y
otro para las Demarcaciones Hidrográficas Atlánticas, es decir el Distrito Hidrográfico del Guadalete Barbate y el
Distrito Hidrográfico del Tinto, Odiel y Piedras, que primitivamente tenía su sede en Jerez pero con el objetivo de
modificar su sede paulatinamente (conforme vayan dejando las plazas adscritas sus técnicos) a Sevilla.

Sus funciones son, en sus respectivos ámbitos geográficos, ambos dependientes de la Subdirección General de
Planificación: la  elaboración,  seguimiento  y  revisión  de  la  planificación  hidrológica  de  las  cuencas
intracomunitarias, con arreglo a las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
agua; la elaboración de informes con carácter previo y vinculante sobre la compatibilidad de cualquier solicitud
o  actuación  que  vaya  a  implicar  disponibilidad  de  recursos  hídricos  con  los  correspondientes  planes
hidrológicos; la planificación, ordenación y regulación de los servicios de abastecimiento de agua en alta y de

25

CÓDIGO DENOMINACIÓN NÚM NIVEL ADS ACC LOCAL. GRUPO CUER ÁREA FUNCIONAL / RELACIONAL

9682210 1 28 F PLD Sevilla A12

6516710 1 25 F PC Sevilla A12 A12

11376610 ASESOR TÉCNICO 1 25 F PC Sevilla A1-A2 P-A12

9730010 DP REGULACIÓN VERTIDOS 1 25 F PC Sevilla A12 A12

9783110 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Sevilla A1-A2 P-A12

9720210 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Sevilla C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

SV. DE PLANIF. Y SEGUIMIENTO DEL 
ESTADO ECOLÓGICO DE LAS AGUAS

CALIDAD AMBIENTAL / MEDIO 
AMBIENTE / CARRET. Y OB. HID.

DP. SEGUMIENTO DE CALIDAD DE LAS 
AGUAS

CALIDAD AMBIENTAL / MEDIO 
AMBIENTE / CARRET. Y OB. HID.
MEDIO AMBIENTE / INV. ANAL.FOR. 
AGR.

CALIDAD AMBIENTAL / MEDIO 
AMBIENTE
CALIDAD AMBIENTAL / MEDIO 
AMBIENTE

CÓDIGO DENOMINACIÓN NÚM NIVEL ADS ACC LOCAL. GRUPO CUER ÁREA FUNCIONAL / RELACIONAL

9765210 1 28 F PLD Sevilla A1 A12

13474710 ASESOR TÉCNICO 1 26 F PC Sevilla A1 A12

9720910 DP.COORD.TERRIT.GESTIÓN DPH 1 25 F PC Sevilla A1 A12

9789510 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Sevilla A1-A2 P-A12

9720810 DP. ESTUDIO INFORM. HIDROGRÁFICA 1 25 F PC Sevilla A1 A12

9790410 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Sevilla A1-A2 P-A12

NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Sevilla C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

SV. PLANIF. Y SEGUIMIENTO RIESGOS 
INUNDACIÓN

MEDIO AMBIENTE / GEST. MEDIO 
NATURAL / OB. PÚBLICAS Y CONST

CARRET. Y OB. HID. / OB. PÚB. Y 
CONST. / MEDIO AMBIENTE
CARRET. Y OB. HID. / OB. PÚB. Y 
CONST. / MEDIO AMBIENTE

OB. PÚB. Y CONST. / MEDIO 
AMBIENTE
CARRET. Y OB. HID. / OB. PÚB. Y 
CONST. / MEDIO AMBIENTE

OB. PÚB. Y CONST. / MEDIO 
AMBIENTE

NUEVO
(Desdoble

9720210
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saneamiento y depuración de las aguas residuales urbanas, en el ámbito de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las competencias de las Entidades Locales; la realización
de aforos y estudios de hidrología; y la planificación, gestión y mantenimiento operativo de los servicios y redes
de piezometría y aforo, dependientes de la Consejería.

La idea es que ambos Servicios se estructuren de forma parecida, disponiendo de dos departamentos: uno para
la redacción de informes de compatibilidad, viabilidad y disponibilidad con la planificación hidrológica; y otro
cuya función sea la dirección de la redacción de los planes hidrológicos correspondientes al ámbito geográfico en
el que se ubica. Ambos departamentos cuentan con una asesoría técnica para cada uno, con la función de
aportar los conocimientos hidrogeológicos necesarios, y que en ambos casos habrá que exigirle la licenciatura en
ciencias geológicas como requisito formativo.

Hay que reseñar también que el Servicio de Planificación Hidrológica que se ubicaba en Jerez de la Frontera, se
suprime en este centro directivo, pasando a la Dirección General de Infraestructuras del Agua.

Su estructura quedaría de la siguiente manera:

12.1.6- Comisarías de Aguas.

Se crean dos puestos de Comisarías de Aguas, una para las Cuencas Atlánticas, con sede en Sevilla y otra para
las Cuencas Mediterráneas, con sede en Málaga, a las que a su vez se le adscriben para cada ámbito geográfico,
el Servicio de Gestión del Dominio Público Hidráulico y el Servicio de Gestión del Estado Ecológico de las Aguas.

Las funciones de las Comisarías de Aguas, en cada ámbito geográfico, son las siguientes: Informar previamente
cualquier plan, proyecto, solicitud, acto o convenio que afecte al régimen y al aprovechamiento de las aguas, a
su calidad o a los usos permitidos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía, así
como de su afección por inundabilidad; La administración, el control y el otorgamiento de autorizaciones y
concesiones sobre el dominio público hidráulico y sobre las zonas de servidumbre y policía; la realización de los
deslindes  del  dominio  público  hidráulico;  las  autorizaciones  para  la  construcción  de  presas  y  balsas;  La
vigilancia, inspección y control en materia de calidad del medio hídrico, y el otorgamiento de las autorizaciones
de vertido al dominio público hidráulico y marítimo-terrestre, y su control y seguimiento, especialmente en lo
referente a la calidad de las aguas; Las autorizaciones de cesiones de derechos de uso del agua y la gestión de
los Bancos Públicos de Agua; Ejercitar el derecho de adquisición preferente al que se refiere el artículo 68.3 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el  Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio;  La
conservación y, en su caso, recuperación de los ecosistemas hídricos y la programación de las actuaciones de 
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9688610 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 24 F PC A1-A2 P-A12 OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE

9699010 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 24 F PC A1-A2 P-A12 OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE

9935110 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

9789310 1 28 F PC Málaga A1.2000 P-A12 OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE ICCP, IA, IM

9831910 1 25 F PC Málaga A1 P-A12 ICCP, IA, IM

9790210 DP. PLAN HIDROLÓGICO 1 25 F PC Málaga A1-A2 P-A12 OB. PÚB. Y CONST. / MEDIO AMBIENTE ICCP, IA, IM

13475010 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 26 F PC Málaga A1 P-A12 OB. PÚB. Y CONST. / MEDIO AMBIENTE

11362510 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 25 F PC Málaga A1-A2 P-A12

9789210 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Málaga C11 P-C11 ADM. PÚBLICA

Jerez
(Ext. Localidad)

Jerez
(Ext. Localidad)
Jerez
(Ext. Localidad)

SV. PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 
CUENCAS MEDITERRÁNEAS

DP. INFORMES PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA

OB.PÚB.Y CONST./
CARRET.Y OB.HIDR./ MEDIO AMBIENTE

OB.PÚB.Y CONST./
CARRET.Y OB.HIDR./ MEDIO AMBIENTE
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restauración  del  dominio  público  hidráulico;  El  ejercicio  de  potestades  administrativas  en  materia  de
responsabilidad ambiental y reparación de daños en relación con el medio hídrico, así como la ejecución de las
actuaciones relacionadas con dicha materia cuando excedan del ámbito provincial; La gestión del Registro de
Aguas, del Catálogo de Aguas Privadas y de cuantos otros instrumentos de carácter público puedan existir o
crearse; La realización de los trámites previos para la autorización de constitución de las Comunidades de
Usuarios y demás figuras afines y la aprobación de sus estatutos, así como la resolución de los recursos contra
los actos  de dichas Comunidades de Usuarios dictados en ejercicio  de las funciones públicas que tienen
legalmente atribuidas, así como acordar por interés general la constitución de oficio de los distintos tipos de
Comunidades y Juntas Centrales de Usuarios; Los procedimientos de inscripción de derechos de agua de las
Zonas Regables de Iniciativa Pública.

La estructura de puestos de estas Comisarías de Aguas quedaría como se detalla más adelante. Se ha diseñado
teniendo en cuenta el mayor ámbito geográfico de las Cuencas Mediterráneas, que incluyen la casi totalidad de
la provincia de Almería, la comarca Granadina de la Costa Tropical hasta Padul, la casi totalidad de la provincia
de Málaga y la comarca del Campo de Gibraltar, frente al de las Cuencas Atlánticas, que es el resto de la
provincia de Cádiz y gran parte de la provincia de Huelva; por esta razón, se prevé un mayor número de efectivos
en la sede de Málaga que en la Comisaría de Aguas de la Cuenca Atlántica.
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CÓDIGO DENOMINACIÓN NÚM NIVEL ADS ACC LOCAL. GRUPO CUER ÁREA FUNCIONAL / RELACIONAL REQ.TITUL.

9933810 1 30 F PLD Sevilla A1 P-A12 MEDIO AMBIENTE

9786910 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Sevilla A1-A2 P-A12 MEDIO AMBIENTE

11941610 UN. GESTIÓN 1 22 F PC Sevilla A2-C1 P-A212

11939310 1 28 F PLD Sevilla A1 P-A12

9782810 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Sevilla A1-A2 P-A12 CALIDAD AMBIENTAL / MEDIO AMBIENTE

9698110 DP VERTIDOS 1 25 F PC Sevilla A12 P-A12 CALIDAD AMBIENTAL / MEDIO AMBIENTE

9841910 1 25 F PC Sevilla A1 P-A12 MEDIO AMBIENTE / CALIDAD AMBIENTAL

9727410 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Sevilla C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

9689210 SV. GESTIÓN D.P.H. 1 28 F PC Sevilla A1 P-A12 MEDIO AMBIENTE / ADM. PÚBLICA ICCP, IM

NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Sevilla C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

DP. AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 1 24 F PC Sevilla A1-A2 P-A12 MEDIO AMBIENTE/OB.PÚB.Y CONST.

8215610 ASESOR TÉCNICO 1 25 F PC Sevilla A1-A2 P-A12

8087110 ASESOR TÉCNICO 2 25 F PC Sevilla A12 P-A12

204810 DP. DESLINDES 1 25 F PC Sevilla A1-A2 P-A12 MEDIO AMBIENTE/OB.PÚB.Y CONST.

14101210 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Málaga A1 P-A12

9697910 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Sevilla A1-A2 P-A12

COMISARÍA AGUAS CUENCAS 
ATLÁNTICAS

PRES.Y GEST.ECON./
ADM. PÚBLICA/HACIENDA PÚBLICA

SV. DE GESTIÓN DEL ESTADO 
ECOLÓGICO DE LAS AGUAS

CALIDAD AMBIENTAL/MEDIO AMBIENTE /
CARRET. Y OB. HID.

DP. SEGUIM. DIRECT. Y PROG. DE 
CALIDAD

NUEVO
(Desdoble

9727410)

NUEVO
(Desdoble

9697910)

CARRET.Y OB.HID./
OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE
MEDIO AMBIENTE / GEST. MEDIO 
NATURAL

SE SUPRIME
REQUISITO

OB.PÚB.Y CONST./CARRET.Y OB. HIDR./ 
MEDIO AMBIENTE

GESTIÓN MEDIO NATURAL / MEDIO 
AMBIENTE
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12.1.7- Coordinación General de Usuarios y Asuntos Jurídicos.

Con las funciones de: El establecimiento de los criterios y las líneas de actuación, para el otorgamiento de
autorizaciones y concesiones sobre el dominio público hidráulico y sobre las zonas de servidumbre y policía; La
autorización de constitución de las Comunidades de Usuarios y demás figuras afines y la aprobación de sus
estatutos, así como la resolución de los recursos contra los actos de dichas Comunidades de Usuarios dictados
en ejercicio de las funciones públicas que tienen legalmente atribuidas, así como acordar por interés general la
constitución de oficio de los distintos tipos de Comunidades y Juntas Centrales de Usuarios; Asesoramiento
jurídico en los asuntos que le encargue la persona titular de la Dirección General, así como de la interlocución en
asuntos de Tribunales con la Secretaría General Técnica, así como de los recursos administrativos; Coordinación
con las provincias de los Comités de Gestión; Coordinación y archivo de respuestas a preguntas parlamentarias,
coordinación  de  respuestas  a quejas formuladas ante el  Defensor del  Pueblo,  reclamaciones de usuarios;
Gestión de entradas, reparto entre subdirecciones/coordinaciones, con la colaboración de la Secretaría de la
Dirección General;Registro de Aguas.

La estructura de esta Coordinación quedaría así:
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CÓDIGO DENOMINACIÓN NÚM NIVEL ADS ACC LOCAL. GRUPO CUER ÁREA FUNCIONAL / RELACIONAL REQ.TITUL.

9786610 1 30 F PLD Málaga A1 P-A12 MEDIO AMBIENTE

9915510 COORD. D.P.H. CCA. MEDITERRÁNEA 1 18 F PC Málaga C12 MEDIO AMBIENTE

9783710 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 25 F PC Málaga A1-A2 P-A12 OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE ICCP, ITOP

9782510 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Málaga C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

9289010 UN. TRAMITACIÓN 1 22 F PC Málaga A211 P-A211 ADM. PÚBLICA

9790310 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 24 F PC Málaga A1-A2 P-A12

9288510 1 26 F PC Málaga A1-A2 P-A12 LEG.RÉG.JURÍDICO/ADM. PÚBLICA DERECHO

9786710 SV. GESTIÓN D.P.H. 1 28 F PC Málaga A12 P-A12 MEDIO AMBIENTE/ADM.PÚBLICA

9788810 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Málaga C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

9881510 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Málaga C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

9787610 DP. AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 1 26 F PC Málaga A12 P-A12 MEDIO AMBIENTE/OB.PÚB.Y CONST.

11128110 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Málaga A1-A2 P-A12 OB. PÚB. Y CONST. / MEDIO AMBIENTE

9830410 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Málaga A1-A2 P-A12 MEDIO AMBIENTE/OB.PÚB.Y CONST.

9881310 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Málaga C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

9788010 DP. DESLINDES 1 25 F PC Málaga A1-A2 P-A12 MEDIO AMBIENTE/OB.PÚB.Y CONST.

11128310 ASESOR TÉCNICO 1 25 F PC Málaga A1-A2 P-A12 GEST.MEDIO NATURAL/MEDIO AMBIENTE

9782310 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Málaga A1-A2 P-A12 GEST.MEDIO NATURAL/MEDIO AMBIENTE

9782610 1 28 F PLD Málaga A1 P-A12

9852410 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Málaga C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

9782710 DP VERTIDOS 1 25 F PC Málaga A12 P-A12 CALIDAD AMBIENTAL / MEDIO AMBIENTE

9787310 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Málaga A1-A2 P-A12 CALIDAD AMBIENTAL / MEDIO AMBIENTE

9783010 DP. CALIDAD DE AGUAS Y SAICA 1 26 F PC Málaga A12 P-A12 CALIDAD AMBIENTAL / MEDIO AMBIENTE

9783310 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Málaga A1-A2 P-A12 CALIDAD AMBIENTAL / MEDIO AMBIENTE

COMISARÍA AGUAS CUENCAS 
MEDITERRÁNEAS

OB.PÚB.Y CONST./CARRET.Y OB. HIDR./ 
MEDIO AMBIENTE

DP. ACTUACIONES JURÍDICAS
ADMINISTRATIVAS

SV. DE GESTIÓN DEL ESTADO 
ECOLÓGICO DE LAS AGUAS

CALIDAD AMBIENTAL/MEDIO AMBIENTE /
CARRET. Y OB. HID.
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12.1.8- Dirección General.

Se mantiene el puesto 9678010-Secretario/a Director/a General con las mismas características actuales.

En cuanto a los puestos base las modificaciones propuestas quedan reflejadas en el siguiente cuadro (los
puestos no incluidos no se modifican):

12.2.- DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA.

El objeto de la modificación de la RPT es la adecuación de los puestos de trabajo de la Dirección General de
Infraestructuras del Agua a las competencias que tiene asignada esta Dirección General, según el decreto de
estructura de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Asimismo, se abordan cambios en los puestos de Director de Explotación de los Sistemas de Explotación para
adecuarlos a la normativa básica que lo regula, así como a la figura del Coordinador Provincial de Aguas en
cada Delegación Territorial, que gestionarán la política de aguas de la Junta de Andalucía en el ámbito de cada
provincia.

12.2.1.- Dirección General de Infraestructuras del Agua.

Las competencias asumidas por este centro directivo se pueden englobar en tres áreas fundamentales:

 Las relativas a la construcción de infraestructuras hidráulicas declaradas de interés de la comunidad
autónoma, y que fundamentalmente se financian con cargo al canon de mejora autonómico. Estas
competencias se ejercen sobre toda la Comunidad Autónoma Andaluza e incluyen las actuaciones que
se  realizan  en  auxilio  a  entidades  locales  y  que,  al  ser  declaradas  de  interés  de  la  comunidad
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CÓDIGO DENOMINACIÓN NÚM NIVEL ADS ACC LOCAL. GRUPO CUER ÁREA FUNCIONAL / RELACIONAL REQ.TITUL.

9689110 1 30 F PLD Sevilla A1 P-A11 ADM.PÚBLICA/MEDIO AMBIENTE

11944910 SV. RÉGIMEN DE USUARIOS 1 28 F PLD Sevilla A1 P-A11 ADM.PÚBLICA

8086810 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Sevilla C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

1 25 F PC Sevilla A1-A2 P-A111 ADM.PÚBLICA/MEDIO AMBIENTE SIN REQUISITO

10034310 ASESOR TÉCNICO 1 24 F PC Sevilla A1-A2 P-A11 ADM. PÚBLICA

9786810 DP. REGISTRO DE AGUAS 1 25 F PC Sevilla A111 P-A111 ADM.PÚBLICA

204410 NG. TRAMITACIÓN 1 18 F PC Sevilla C1-C2 P-C11 ADM. PÚBLICA

COORDINACIÓN GENERAL DE 
USUARIOS Y AS. JURÍDICOS

NUEVO
(Desdoble

9783710)
DP. GESTIÓN COMUNIDADES DE 
USUARIOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN NÚM NIVEL ADS ACC LOCAL. GRUPO CUER ÁREA FUNCIONAL / RELACIONAL REQ.TITUL.

8413510 TITULADO SUPERIOR 2 22 F Málaga A12 MEDIO AMBIENTE

10034010 TITULADO/A GRADO MEDIO 2 18 F Málaga A22 MEDIO AMBIENTE ITA, ITF

13806210 ADMINISTRATIVO/A 2 15 F PC,SO Málaga C11 ADM. PÚBLICA

13806010 ADMINISTRATIVO/A 1 16 F PC Málaga C11 ADM. PÚBLICA

ADMINISTRATIVO/A 1 15 F PC,SO Málaga C1 P-C11 ADM. PÚBLICA

ICCP, IA, IM, BIOL,
AMB, GEOL, QUIM

NUEVO
(Desdoble
13806010)
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autónoma, se planifican, y ejecutan por la Administración Autonómica y se entregan a las
entidades locales para su posterior explotación.

 Las relativas a la ejecución, explotación, conservación y mantenimiento de todas las infraestructuras
hidráulicas patrimonio de la Junta de Andalucía, en su función de organismo de cuenca en cuencas
intracomunitarias. La Junta de Andalucía cuenta con 50 infraestructuras hidráulicas relevantes de su
titularidad, que incluyen 29 grandes presas, que abastecen directa o indirectamente a 4 millones de
personas.  Además entre  ellas,  se incluye la  gestión por parte  de la  Comunidad Autónoma de 5
infraestructuras críticas según la Ley 8/2011 de protección de infraestructuras críticas. 

 Las  tareas  de  coordinación  de  ambas  áreas de  la  Dirección  General,  así  como  la  gestión  de
elaboración de convenios, contratación, gestión económica y la supervisión de proyectos de obras e
infraestructuras hidráulicas. 

Así  pues, la propuesta de RPT contempla la siguiente estructura de puestos de trabajo  (en negrita las
modificaciones sobre los puestos existentes en la actualidad): 

12.2.1.1.- Subdirección de Programas e Inversiones

30

11403310 SUBDIRECTOR/A DE PROGRAMAS E INVERSIONES 1 PLD A1 ADM.PÚBLICA/CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST. 30 SEVILLA
9935010 A.T. COORDINACIÓN 1 PC A2-C1 ADM.PÚBLICA 22 SEVILLA
9679110 SV. CONTRATACIÓN 1 PLD A1 28 SEVILLA
9721710 DP. CONTRATACIÓN 1 PC A1 25 SEVILLA
9679310 ASESOR TÉCNICO 2 PC A1-A2 24 SEVILLA
8086610 NG. TRAMITACIÓN 1 PC C1-C2 ADM.PÚBLICA 18 SEVILLA
9679210 DP. EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 1 PC A1 25 SEVILLA
9721910 ASESOR TÉCNICO 1 PC A1-A2 24 SEVILLA

11102910 NG. GESTIÓN 1 PC C1-C2 ADM.PÚBLICA 18 SEVILLA
9934610 DP. SEGUIMIENTO MESAS DE CONTRATACIÓN 1 PC A1-A2 25 SEVILLA
9935010 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A2-C1 CONT. ADM Y REG PAT/ADM. PÚBLICA 22 SEVILLA
9847010 NG. TRAMITACIÓN 1 PC C1-C2 ADM.PÚBLICA 18 SEVILLA

12231410 SV. PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMI 1 PLD A1 28 SEVILLA
NUEVO DP. ASUNTOS JURÍDICOS, CONVENIOS Y RECURSOS 1 PC A1 LEG.RÉG.JURÍDICO/ADM.PÚBLICA 25 SEVILLA LIC. DERECHO
9696410 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A1 LEG.RÉG.JURÍDICO/ADM.PÚBLICA 24 SEVILLA LIC. DERECHO
9729110 NG. TRAMITACIÓN 1 PC C1-C2 ADM.PÚBLICA 18 SEVILLA
8086510 GBTE.COORDINACIÓN POLÍTICAS AGUA 1 PC A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIEN 26 SEVILLA

10032710 DP. GESTIÓN ECONÓMICA, PAGOS Y RECLAMACIONES 1 PC A1/A2 PRES.Y GEST ECON/ADM.PÚBLICA 25 SEVILLA

ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A1-A2 PRES.Y GEST ECON/ADM.PÚBLICA 24 SEVILLA
10033010 ASESOR TÉCNICO 1 PC A1-A2 HACIENDA PÚBLICA/PRES. Y GEST.ECON. 24 SEVILLA
9850810 NG. TRAMITACIÓN 1 PC C1-C2 ADM.PÚBLICA 18 SEVILLA
9770510 SV. SUPERVISIÓN DE PROYECTOS 1 PLD A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIEN 28 SEVILLA
NUEVO DP. SUPERVISIÓN PROYECTOS INFRAESTRUCTURAS 1 PC A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIE 25 SEVILLA ICCP
9851410 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A1-A2 24 SEVILLA ICCP/ITOP
9786010 DP. SUPERVISIÓN PROYECTOS EXPLOTACIÓN 1 PC A1-A2 25 MÁLAGA ICCP/ITOP
7811710 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A1-A2 24 MÁLAGA

NG. GESTIÓN 1 PC C1-C2 ADM.PÚBLICA 18 SEVILLA
9695110 DP. SUPERVISIÓN PROYECTOS 1 PC A1-A2 OB. PÚB. Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 JEREZ FRA. ICCP/ITOP

CONT. ADM.Y REG PAT./ADM. PÚBLICA
CONT. ADM.Y REG PAT./ADM. PÚBLICA
CONT. ADM.Y REG PAT./ADM. PÚBLICA

CONT. ADM.Y REG PAT./ADM. PÚBLICA
CONT. ADM.Y REG PAT./ADM. PÚBLICA

CONT. ADM.Y REG PAT./ADM. PÚBLICA

PRES.Y GEST. ECON./ADM. PÚBLICA

NUEVO
(Desdoble

9696410)

CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE
CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE
CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE

NUEVO
(Desdoble

9934810)
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• 12.2.1.2.- Subdirección de Infraestructuras y Tecnología del Agua.

12.2.1.3.- Subdirección de Explotación del Agua.
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9688410 SUBDIRECTOR/A DE INFRAESTRUCTURAS Y TECNOLOGIA DEL AGUA 1 PLD A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 30 SEVILLA

ASESOR TÉCNICO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 1 PC A1 LEG.RÉG.JURÍDICO/ADM.PÚBLICA 25 SEVILLA LDO. DERECHO

A.T. COORDINACIÓN 1 PC A2-C1 ADM.PÚBLICA 22 SEVILLA
13865810 ASESOR TÉCNICO 1 D.2/02 A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 26 SEVILLA
9688510 SV. PLANIFICACIÓN Y TECNOLOGÍA DEL AGUA 1 PLD A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 28 SEVILLA
9784410 ASESOR TÉCNICO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 SEVILLA

13474610 DP. PLANES Y PROGRAMAS 1 PC A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 26 SEVILLA
205510 ASESOR TÉCNICO PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 23 SEVILLA

11128210 ASESOR TÉCNICO 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 24 SEVILLA
9840010 NG. TRAMITACIÓN 1 PC C1-C2 ADM.PÚBLICA 18 SEVILLA
9681910 SV. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA 1 PLD A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 28 SEVILLA ICCP
204110 ASESOR TÉCNICO 1 PC A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 SEVILLA

11345810 DP. PROYECTOS Y ESTUDIOS 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 SEVILLA ICCP/ITOP
9876010 ASESOR TÉCNICO 1 PC A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 SEVILLA
205410 ASESOR TÉCNICO 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 23 SEVILLA

9843110 NG. GESTIÓN 1 PC C1-C2 ADM.PÚBLICA 18 SEVILLA
204510 SV. EJECUCIÓN E INSPECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA 1 PC A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 28 SEVILLA ICCP

9676610 NG. GESTIÓN 1 PC C1-C2 ADM.PÚBLICA 18 SEVILLA
9688310 ASESOR TÉCNICO 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./MEDIO AMBIENTE 25 SEVILLA
8086210 DP. EJECUCIÓN DE OBRAS 1 PC A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 SEVILLA ICCP
9770610 ASESOR TÉCNICO 1 PC A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 SEVILLA ICCP/ING INDUSTRIAL
9731310 ASESOR TÉCNICO 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 SEVILLA
8086710 ASESOR TÉCNICO 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 23 SEVILLA ICCP/ITOP/II/ITI

NUEVO
(Desdoble

9788910)
NUEVO

(Desdoble
9903610)

9278710 SUBDIRECTOR/A DE EXPLOTACIÓN DEL AGUA 1 PLD A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 30 MÁLAGA
9788910 ASESOR/A TÉCNICO/A JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 1 PC A1 LEG.RÉG.JURÍDICO/ADM.PÚBLICA 25 MÁLAGA LIC. DERECHO
9903610 A.T. COORDINACIÓN 1 PC A2-C1 ADM.PÚBLICA 20 MÁLAGA
9278310 AYUDANTE TCO/A. - DELINEACIÓN 1 PC C1 OB. PÚB. Y CONST 18 MÁLAGA
9790610 COORDINADOR DE EXPLOTACIÓN DE LA CUENCA MEDITERRÁNEA ANDALUZA 1 PLD A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 28 MÁLAGA ICCP
9789410 ASESOR TÉCNICO HIDROLOGÍA 1 PC A1 OB.PÚB Y CONST./MEDIO AMBIENTE 26 MÁLAGA
9784710 DP. EXPLOTACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 MÁLAGA
9785010 ASESOR/A TÉCNICO/A 2 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 24 MÁLAGA
9688910 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A1-A2 OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 24 JEREZ FRA. ICCP/ITOP
9784310 DP. CÁNONES Y TARIFAS 1 PC A1-A2 ORD.ECONÓMICA/OB.PUB.Y CONST. 25 MÁLAGA

10033410 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A1-A2 ORD.ECONÓMICA/MEDIO AMBIENTE/OB.PÚB.Y CONST. 25 MÁLAGA
9784510 NG. TRAMITACIÓN 1 PC C1-C2 ADM. PÚBLICA 18 MÁLAGA
9689010 COORDINADOR DE EXPLOTACIÓN DE LA CUENCA ATLÁNTICA ANDALUZA 1 PLD A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 28 SEVILLA ICCP

13475410 ASESOR TÉCNICO HIDROLOGÍA 1 PC A1 OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 26 JEREZ FRA.
9696010 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A1-A2 OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 JEREZ FRA. ICCP/ITOP
205910 DP. EXPLOTACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 SEVILLA

9893310 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 24 SEVILLA ICCP/ITOP

ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 24 SEVILLA ICCP/ITOP
9689510 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A1-A2 ORD.ECONÓMICA/MEDIO AMBIENTE/OB.PÚB. Y CONST. 24 SEVILLA

11358510 NG. GESTIÓN 1 PC C1-C2 ADM.PÚBLICA 18 SEVILLA
9696210 DP. CÁNONES Y TARIFAS 1 PC A1-A2 ORD. ECONÓMICA/OB.PÚB.Y CONST. 25 JEREZ FRA.
9688710SV. APLICACIONES INDUSTRIALES Y S.A.I.H. 1 PLD A1 INDUSTRIA Y ENERGÍA/OB.PÚB.Y CONT./MEDIO AMBIENTE 28 MÁLAGA INGENIERO INDUSTRIAL
NUEVO DP. ENERGÍA Y EQUIPOS 1 PC A1 INDUSTRIA Y ENERGÍA/OB.PÚB.Y CONT./MEDIO AMBIENTE 25 MÁLAGA INGENIERO INDUSTRIAL
9696910 ASESOR/A TÉCNICO/A 2 PC A1-A2 INDUSTRIA Y ENERGÍA/OB PUB Y CONT/MEDIO AMBIENTE 24 MÁLAGA INGENIERO INDUSTRIAL/ITI

NUEVO DP. S.A.I.H. 1 PC A1 INDUSTRIA Y ENERGÍA/TECN.INFORM.Y TELEC. 25 MÁLAGA ING.INDUST./ING.TELEC.
9893510 ASESOR/A TÉCNICO/A 2 PC A1-A2 INDUSTRIA Y ENERGÍA/OB PUB Y CONT/MEDIO AMBIENTE 24 MÁLAGA
9831710 NG. TRAMITACIÓN 1 PC C1-C2 ADM. PÚBLICA 18 MÁLAGA
9696810 DP. INSTALACIONES 1 PC A1-A2 INDUSTRIA Y ENERGÍA/OB PUB Y CONT 25 JEREZ FRA.
NUEVO SV. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE PRESAS 1 PLD A1 INDUSTRIA Y ENERGÍA/OB.PÚB.Y CONT./MEDIO AMBIENTE 28 MÁLAGA ICCP
9784910 DP. SEGURIDAD DE PRESAS 1 PC A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 MÁLAGA ICCP
9785810 ASESOR/A TÉCNICO/A 2 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 24 MÁLAGA ICCP/ITOP
9696310 DP. SEGURIDAD DE BALSAS 1 PC A1 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 25 MÁLAGA ICCP/I AGRONOMO
9784610 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 24 MÁLAGA ICCP/ITOP
9696610 ASESOR/A TÉCNICO/A 1 PC A1-A2 CARRET.Y OBRAS HID./OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 24 JERZ FRA.
9789710 NG. TRAMITACIÓN 1 PC C1-C2 ADM. PÚBLICA 18 MÁLAGA
9861510 NG. REGISTRO SEGURIDAD PRESAS Y BALSAS 1 PC C1-C2 ADM. PUBLICA 18 MÁLAGA
9696510 DP. SEGURIDAD E INFRAESTRUCTURAS 1 PC A1 INDUSTRIA Y ENERGÍA/OB PUB Y CONT 25 JEREZ FRA.

NUEVO
(Desdoble

9688910)
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12.2.1.4.- Dirección General.

Directamente dependiendo de la Dirección General:

En cuanto a los puestos base las modificaciones propuestas quedan reflejadas en el siguiente cuadro (los
puestos no incluidos no se modifican):

12.2.1.5.- Directores de Explotación.

La propuesta de modificación que se propone plantea que todos los puestos quedan con AF “Carreteras y
Obras Hidráulicas” y AR “Obras Públicas y Construcciones”.

Se propone además la supresión del Centro de Destino 3331610-Sistema Abastecimiento Zona Gaditana, con
todos sus puestos de trabajo vacantes, desdotados y declarados a extinguir.

12.2.1.5.- Gerentes Provinciales.

También en el ámbito de las Delegaciones Territoriales, es necesario adecuar la figura del Gerente Provincial
de la extinta AAA, a la figura del Coordinador/a de Agua de cada Delegación Territorial, que se ocupará de
dirigir la diferentes ramas de la política de aguas de la Junta de Andalucía a nivel provincial, como es la de
infraestructuras del agua, explotación y conservación de las infraestructuras hidráulicas, gestión del dominio
público hidráulico, planificación hidrológica, y calidad de las aguas.

Existen  6  puestos  PLD,  de  nivel  28,  con  AF  “Administración  Pública”,  cuya  denominación  se  propone
modificar a “Coordinador/a Provincial de Aguas”, añadiendo las AR “Carreteras y Obras Hidráulicas” y “Obras
Pública  y  Construcciones”;  asimismo,  se  propone  la  creación  de  estos  puestos  en  las  delegaciones
territoriales de Málaga y Sevilla, donde no existe el puesto de Gerente Provincial.
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204910 SECRETARIO/A DIRECTOR GENERAL 1 PLD C1-C2 ADM.PÚBLICA 18 SEVILLA
13965310 CONSEJERO/A TÉCNICO/A 1 RD,365 A1 MEDIO AMBIENTE 30 SEVILLA
11376510 CONSEJERO/A TÉCNICO 2 PLD A1 ADM.PÚBLICA 28 SEVILLA
9785610 GABINETE DE ACTUACIONES SINGULARES 1 PLD A1 OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 28 MÁLAGA ICCP

CODIGO DENOM. Nº ACCESO GRUPO AREAS NIVEL LOCALIDAD TITULACIÓN CAMBIOS PROPUESTOS
10033710 TS 1 SO,PC A1 OB PUB Y CONST 22 MÁLAGA ICCP 1 plaza de las 2 que hay en el código. Cambia área y requisito titulación y localidad
10035110 TS 1 SO,PC A1 OB PUB Y CONST 22 MÁLAGA ICCP 1 plaza de las 2 que hay en el código. Cambia área y requisito titulación y localidad
9677310 TS 2 PC,SO A1 PRES. Y GEST. ECON. 22 SEVILLA Adscritos a la SGMAACC

9105010 TGM 2 PC,SO A2 18 SEVILLA ITOP/ITI Se cambia el requisito de titulación
10033910 TGM 2 PC,SO A2 OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE 18 MÁLAGA ITOP/ITI Cambia área funcional y requisito titulación y localidad
11151810 ADM. 2 PC C1 ADM. PÚBLICA 16 MÁLAGA A extinguir modo de acceso, CD y CE: se homologa 1 puesto vacante al puesto base tipo 
11151910 ADM. 2 PC C1 ADM. PÚBLICA 16 MÁLAGA A extinguir modo de acceso, CD y CE: se homologa 1 puesto vacante al puesto base tipo
9767910 ADM. 1 PC C1 ADM. PÚBLICA 15 JEREZ FRA. A EXTINGUIR LOCALIDAD

12098910 ADM. 1 PC,SO C1 ADM. PÚBLICA 15 MÁLAGA A extinguir CE
9767910X ADM. 3 PC,SO C1 ADM. PUBLICA 15 SEVILLA Cambian de localidad

9281810 AY.TÉC. 1 PC C1 OB PUB Y CONST 16 MÁLAGA

CARRET.Y OBRAS HID./
OB.PÚB.Y CONST./MEDIO AMBIENTE

A extinguir modo de acceso, CD y CE; suprimir AE: se homologa el puesto vacante al puesto 
base tipo
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13. AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA (AGAPA).

En la modificación de la RPT de la Agencia, aprobada por Decreto 82/2021, de 2 de febrero (BOJA núm. 24,
de 5 de febrero), no se incluyeron los puestos adscritos a su Intervención Delegada, que en la actualidad
están  adscritos  a  la  Viceconsejería  con  la  característica  “Intervención  Agapa”.  Resulta,  pues,  necesario,
adscribir dichos puestos a la Agencia; son los que se indican a continuación:
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CÓDIGO DENOMINACIÓN OCUPACIÓN

510 SC FISCAL VACANTE

9460010 NG GESTIÓN VACANTE CON RESERVA

1010 SC CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA VACANTE CON RESERVA
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14. SUPRESIÓN PUESTOS A EXTINGUIR O INNECESARIOS.

Se suprimen 176 puestos declarados a extinguir, una vez que han quedado vacantes, así como 36 puestos
que no se consideran necesarios.

14.1.- Puestos a extinguir que se suprimen (todos desdotados):
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CÓDIGO PUESTO Extinguibles ADS CENTRO DESTINO
9280310 Asesor/a Técnico/a 3 1 F SG Medio Amb., Agua y Camb.Clim.
9277710 Operador/a Periférico 3 3 F SG Medio Amb., Agua y Camb.Clim.
9281310 Técnico/a Programador 1 1 F SG Medio Amb., Agua y Camb.Clim.
2966510 A.T.-Inspección 2 1 F DG Ayudas Directas y de Mercados
10805610 Asesor/a Técnico/a 1 1 F Espacio Natural Sierra Nevada
9975410 Agente Medio Ambiente 3 1 F Espacio Natural Sierra Nevada
9783510 Asesor/a Técnico/a 1 1 F DG Planificación y Recursos Hídricos
9787510 Un. Autoriz.y Concesión 1 1 F DG Planificación y Recursos Hídricos
9784810 Un. Explotación 1 1 F DG Infraestructuras del Agua
9837310 Asesor/a Técnico/a 1 1 F Sistema Beninar
9835110 Asesor/a Técnico/a 2 1 F Sistema Cuevas Almanzora
3037410 Agente Medio Ambiente 3 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Almería
9770910 Asesor/a Técnico/a 1 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Cádiz
9280910 Asesor/a Técnico/a 1 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Cádiz
6528610 A.T. Coordinación 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Cádiz
13991810 Asesor/a Técnico/a 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Cádiz
2538710 Titulado Superior 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Cádiz
3037710 Coord. Un. Terr, 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Cádiz
3038510 Agente Medio Ambiente 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Cádiz

13910 Titulado Grado Medio 1 1 F Parque Natural Grazalema
6531710 A.T. Coordinación 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Córdoba
3041110 Agente Medio Ambiente 3 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Córdoba
9850910 A.T. Autorizac. Y Conc. 1 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada

N.º 
plazas
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CÓDIGO PUESTO Extinguibles ADS CENTRO DESTINO
9353510 Asesor/a Técnico/a 1 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
11090310 Asesor/a Técnico/a 1 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
9282010 Ayud. Tco. Delin. 2 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
9282410 Oficial de gestión 1 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
245410 Ayud. Tco. Top/Del. 2 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
9278410 Ayud. Tco. Delin. 3 3 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
9278210 Ayud. Tco. Delin. 1 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
6589510 A.T. Coordinación 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Granada
12471410 Asesor/a Técnico/a 2 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Granada
6589910 A.T. Patr. Y Vías Pec. 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Granada
6587710 A.T. Informes 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Granada
3044310 Agente Medio Ambiente 2 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Granada
2542810 Auxiliar Producción 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Granada
9767110 Asesor/a Técnico/a 1 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Huelva
9947510 Asesor/a Técnico/a 1 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Huelva
9766310 Ayudante Técnico 2 2 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Huelva
3049410 Agente Medio Ambiente 3 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Huelva
6549710 A.T. Informes 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Jaén
3055010 Agente Medio Ambiente 3 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Jaén
6520210 Agente Medio Ambiente 3 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Jaén
6520210 Agente Medio Ambiente 3 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Jaén
6521510 Agente Medio Ambiente 3 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Jaén
9830110 A.T. Medio Natural 1 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9829610 Un. Tramitación 1 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9823010 Operador/a Periférico 1 1 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9277910 Aux. Técnico/a 2 2 F D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga

31910 Titulado Superior 1 1 F P.N. Montes Málaga
2214410 A.T. Act. Med. Nat. 2 2 F D.T. Desarrollo Sostenible Sevilla
3059210 Coord. Un. Terr, 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Sevilla
2456810 Ayudante Técnico 1 1 F D.T. Desarrollo Sostenible Sevilla
1787610 Titulado Grado Medio 1 1 F P.N. Sierra Norte
6726610 Auxiliar Administrativo 1 1 L SG Medio Amb., Agua y Camb.Clim.
205310 Encargado/a 1 1 L SGT

6926210 Titulado/a Superior 1 1 L DG Industrias, Innovación y Cad. Agr.
6715210 Titulado/a Superior 1 1 L DG Medio Natural, Biofdiv. Y Esp. Prot.
6726410 Titulado/a Superior 1 1 L DG Planificación y Recursos Hídricos

10038310 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 3 2 L DG Planificación y Recursos Hídricos
9274710 Coord.DPH Cuenca Med. 1 1 L DG Planificación y Recursos Hídricos
9275310 Peón/a Mantenimiento 2 1 L DG Planificación y Recursos Hídricos

N.º 
plazas
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CÓDIGO PUESTO Extinguibles ADS CENTRO DESTINO
9961310 Limpiador/a 1 L Ssistema Chanza-Piedras
11397110 Delineante 5 5 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Almería
11396410 Conductor/a Mecán. 1ª 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Almería
2348010 Encargado/a 2 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Almería
11315510 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 3 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Almería
9848510 Jf. Forestal 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Almería
9848910 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Almería
9911410 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 3 2 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Almería
9276710 Administrativo 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Almería
320510 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 4 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Almería
9276610 Oficial 2ª oficios 3 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Almería
11397910 Conductor/a  2 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Almería
9276810 Limpiador/a 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Almería
9838610 Limpiador/a 1 1 L Sistema Beninar
10039210 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Cádiz
9853610 Jf. Forestal 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Cádiz
11467710 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Cádiz
6935010 Auxiliar Administrativo 3 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Cádiz
9276210 Oficial 2ª oficios 6 6 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Cádiz
323010 Limpiador/a 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Cádiz
9774010 Limpiador/a 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Cádiz
9276410 Administrativo 1 1 L Sistema Campo Gibraltar
9954610 Jf. Gral. Presa 1 1 L Sistema Barbate
11395110 Conductor/a Mecán. 1ª 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
11098210 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
9925010 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 2 2 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
9924810 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 2 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
11315310 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 4 3 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
9275810 Analista Laboratorio 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
9275410 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 2 2 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
11397310 Conductor/a  4 2 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
9275510 Oficial 2ª oficios 2 2 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
9275210 Auxiliar Laboratorio 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
9322410 Limpiador/a 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
9275710 Peón/a Mantenimiento 3 2 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Granada
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CÓDIGO PUESTO Extinguibles ADS CENTRO DESTINO
9768710 Analista Laboratorio 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Huelva
9769110 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 2 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Huelva
9964810 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 2 2 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Huelva
9947910 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Huelva
2688610 Auxiliar Administrativo 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Huelva
9769810 Oficial 2ª oficios 2 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Huelva
11398210 Conductor/a 2 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Huelva
9770310 Peón/a Mantenimiento 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Huelva
9961310 Limpiador/a 1 1 L Sistema Chanza-Piedras
1865210 Auxiliar Laboratorio 1 1 L D.T. Desarrollo Sostenible Huelva
6926110 Auxiliar Administrativo 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Jaén
299010 Oficial 1ª Cocina 1 1 L Centro Capacitación y Exp. Forestal

11396610 Conductor/a Mecán. 1ª 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
11751610 Jf. Forestal 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
11154910 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9793210 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 9 8 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9824410 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9824010 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 2 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9823510 Jf. Forestal 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9822910 Jf. Svs. Tcos. y/o Mant. 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9104410 Oficial 1ª oficios 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9274810 Administrativo/a 3 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9274910 Analista Laboratorio 2 2 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9822510 Administrativo/a 2 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
11397410 Conductor/a 4 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9275110 Auxiliar Administrativo 4 4 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9275010 Oficial 2ª oficios 3 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9823110 Auxiliar Administrativo 3 3 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
11397210 Conductor/a 3 2 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9824810 Oficial 2ª oficios 2 2 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
9275910 Limpiador/a 4 2 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
335710 Ordenanza 8 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Málaga
2693810 Titulado Grado Medio 2 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Sevilla
2696110 Encargado/a 1 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Sevilla
338010 Oficial 1ª oficios 2 1 L D.T. Agricultura, Ganad., Pesca Sevilla
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15.2.- Puestos no necesarios que se suprimen (todos desdotados):

15. FINANCIACIÓN.

El coste de la plantilla presupuestaria de la Consejería aumenta en 906.187,68 euros, según este
desglose:

Plantilla Presupuestaria Vigente Plantilla Presupuestaria Propuesta Diferencia
Nº puestos Euros Nº puestos Euros Nº puestos Euros

Total Propuesta
830210 5.818 180.034.337,60 5.836 180.940.525,28 + 18 + 906.187,68

38

CÓDIGO PUESTO N.º NIVEL ADS CENTRO DESTINO MOTIVO

6660310 Asesor/a Técnico/a 1 23 XX F Viceconsejería Nunca ocupado desde su creación en 2001

2335110 Asesor/a Técnico/a 1 23 XX F Viceconsejería Desocupado desde 1998

281510 Asesor Técnico-Información 1 23 XX F SG Agric.,Ganad.y Aliment. Desocupado desde 1998

11148210 A.T. -Auditor Feader 2 25 XXXX F SG Fondos Europ.al Des.Rural Sost. Nunca ocupados desde su creación en 2008

11072810 A.T. -Auditor Feaga 2 25 XXXX F SG Fondos Europ.al Des.Rural Sost. Nunca ocupados desde su creación en 2008

6514510 Asesor/a Técnico/a 1 23 XX F SG Med.Amb.,Agua y Camb.Climát. Desocupado desde 2004

10041410 Asesor/a Técnico/a 1 23 XXXX F SG Med.Amb.,Agua y Camb.Climát. Nunca ocupado desde su creación en 2007

2196110 A.T. -Particip.y Comunic. 1 23 XXXX F SG Med.Amb.,Agua y Camb.Climát. Nunca ocupado desde su creación en 1994

6518010 A.T. -Document.y Publicac. 1 23 XXXX F SG Med.Amb.,Agua y Camb.Climát. Desocupado desde 2007

10965910 Asesor/a Técnico/a 1 25 XXXX F SG Med.Amb.,Agua y Camb.Climát. Nunca ocupado desde su creación en 2007

2196010 A.T. -Inform.y Análisis Amb. 1 23 XXXX F SG Med.Amb.,Agua y Camb.Climát. Desocupado desde 2007

10038010 A.T. -Integración y Evaluac. 1 25 XXXX F SG Med.Amb.,Agua y Camb.Climát. Nunca ocupado desde su creación en 2007

10965510 Asesor/a Técnico/a 1 25 XXXX F SG Med.Amb.,Agua y Camb.Climát. Nunca ocupado desde su creación en 2007

10037110 Asesor/a Técnico/a 1 25 XXXX F SG Med.Amb.,Agua y Camb.Climát. Nunca ocupado desde su creación en 2007

10038710 Asesor/a Técnico/a 1 24 XXXX F SG Med.Amb.,Agua y Camb.Climát. Nunca ocupado desde su creación en 2007

9934710 Asesor/a Técnico/a 1 24 XXXX F SG Med.Amb.,Agua y Camb.Climát. Nunca ocupado desde su creación en 2007

2336010 A.T. -Comunicación Social 1 23 XXXX F SG Med.Amb.,Agua y Camb.Climát. Desocupado desde 1998

9772610 Asesor/a Técnico/a 1 23 XXXX F DG Producción Agrícola y Ganadera Desocupado desde 2009

2309610 Asesor/a Técnico/a 1 23 XX F DG Producción Agrícola y Ganadera Desocupado desde 1999

6784210 Asesor/a Técnico/a 1 23 XXXX F DG Producción Agrícola y Ganadera Nunca ocupado desde su creación en 2001

6660110 Asesor/a Técnico/a 1 25 XXXX F DG Producción Agrícola y Ganadera Nunca ocupado desde su creación en 2001

6784310 Asesor/a Técnico/a 1 23 XXXX F DG Producción Agrícola y Ganadera Nunca ocupado desde su creación en 2001

2329510 Asesor/a Técnico/a 1 23 XX F DG Indust., Innov.y Cad.Agroalim. Desocupado desde 2007

2307510 Un Coord.y Seguimiento 1 23 XX F DG Indust., Innov.y Cad.Agroalim. Desocupado desde 1998

6721910 Un Tramitación 1 18 XX F DG Indust., Innov.y Cad.Agroalim. Nunca ocupado desde su creación en 2001

2307710 Asesor/a Técnico/a 1 23 XX F DG Indust., Innov.y Cad.Agroalim. Desocupado desde 2005

2329110 Asesor Técnico-Programas 1 22 XXXX F DG Indust., Innov.y Cad.Agroalim. Desocupado desde 1998

11571710 Asesor/a Técnico/a 1 25 XXXX F DG Ayudas Directas y de Mercados Nunca ocupado desde su creación en 2008

11597810 Asesor/a Técnico/a 1 23 XXXX F DG Ayudas Directas y de Mercados Desocupado desde 2010

2620610 Ng Gestión 1 18 XXXX F DG Medio Natural, Biodiv.y Esp.Prot. Desocupado desde 2004

2305510 Asesor/a Técnico/a 1 23 XXXX F DG Medio Natural, Biodiv.y Esp.Prot. Desocupado desde 1998

7054510 A.T. -Uso Público 1 23 XXXX F DG Medio Natural, Biodiv.y Esp.Prot. Nunca ocupado desde su creación en 2001
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El coste total de la modificación de la RPT debe incluir  el  coste de los seguros sociales de los
puestos  de  nueva  creación,  calculado  en  un  30  %  de  su  coste  intríseco,  más  el  complemento  de
productividad:

La financiación es con cargo al concepto 190: Incremento plantilla presupuestaria, del Presupuesto de Gastos
de  la  Consejería,  partida  presupuestaria  13000100000  12M 19000  00  01,  que  cuenta  con  un  crédito
definitivo de 1.367.418,00 euros.

Sevilla,
La Secretaria General Técnica,
Fdo: M.ª Jesús Gómez Rossi.
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COSTE INTRÍNSECO TOTAL (SIN PRODUCTIVIDAD NI SEGURIDAD SOCIAL) 906.187,68
COSTE PRODUCTIVIDAD PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN 18.441,00

COSTE TOTAL SIN SEGURIDAD SOCIAL (COSTE INTRÍNSECO + PRODUCTIVIDAD) 924.628,68

COSTE SEGURIDAD SOCIAL 277.388,60

COSTE TOTAL MODIFICACIÓN RPT 1.202.017,28
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